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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E xposición á S. M.

SEÑORA: El Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el arreglo de la Secretaría del Despacho que 
se ha dignado encomendarle. Conságrase esta 
inmediatamente á preparar con esmero y ma
durez la resolución de negocios tan graves y 
trascendentales como lo son por su especial 
naturaleza la buena administración de justicia 
y todo lo referente al orden eclesiástico. És 
indispensable, por lo mismo, que las personas 
encargadas de desempeñar tales funciones 
reúnan las dotes de rectitud, celo é instruc
ción, y que el sistema interior que se establez
ca por el orden gradual y gerárquico, por 
la distribución adecuada de negocios, por el 
enlace y agrupamiento de materias análogas 
bajo una sola mano y por las (lernas condicio
nes necesarias, asegure expedición y método 
en el despacho y uniformidad en los parece
res y resoluciones. Solo de esta manera podrá 
corresponder esta importante dependencia á 
la confianza de Y. M. y á los elevados objetos 
puestos á su cargo.

En la última planta publicada por Real 
decreto de 11 de Enero de este año, estrecha- 
chado él Ministro que era á la sazón por los 
angustiosos límites que se consignaron en el 
presupuesto, le dio, con el mejor deseo sin 
duda, una organización insuficiente y poco 
acomodada á la índole de sus trabajos. Al paso 
que se conservaron en ella dos Direcciones, 
suprimiendo cuatro de las seis establecidas por 
la anterior planta de 24 de Febrero de I855, 
se redujo el personal de las demas clases has
ta el punto de que llegara á resentirse el buen 
servicio, siendo una prueba de ello, y de que 
no es prudente desviarse del camino marcado 
por la experiencia, la reparable circunstancia 
de que desde luego, y más andando el tiempo 
y apremiando la necesidad, los empleados que 
eran de planta quedaron en clase de agrega
dos con cargo al imprevisto, agotándose casi 
completamente en esta atención aquel artículo 
del presupuesto con grave perjuicio de las 
extraordinarias y no sujetas á cálculo á que 
única y exclusivamente debia consagrarse. 
También se destinaron al propio objeto algu
nas sumas del capítulo del material, separán
dolas de su legal y ordinaria aplicación. A es
te grave mal se añadió, Señora, el no ménos 
grave de dejar sin observancia el decreto de 
Organización, porque era imposible de todo 
punto respetarle.

Los centros directivos, indispensables en 
otros Ministerios por razones de todos cono
cidas, son, no solo innecesarios, sino hasta em
barazosos en el de Gracia y Justicia , el cual 
por la clase de los asuntos, no tan numerosos 
como importantes que le están confiados, de
be conservar la mayor unidad y armonía en 
su despacho. Todo en los acuerdos definitivos 
debe caer, Señora, bajo la vigilancia é inme
diata resolución del Ministro, y esta á su vez 
debe también prepararse uniforme y esmera
damente bajo la inmediata inspección y cuida
do del Subsecretario, destinado á descargar 
la atención del Ministro mismo de cuantos 
pormenores pudieran fatigarla. Aquel cargo 
perdería su importancia, y seria completa
mente ocioso, atendida la índole especial de 
esta Secretaría, si se hubieran de conservar 
las Direcciones, y al contrario, conservada la 
Subsecretaría, constituyen estas una categoría 
que no puede ménos de perjudicar á la iden
tidad de pensamiento y al estrecho enlace que 
deben presidir á cuantas disposiciones de Ínte
res común ó privado se refieran al orden judi
cial y al eclesiástico.

En cuya virtud, el Ministro que suscribe 
espera que Y. M. se dignará honrar con su 
aprobación el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Diciembre de 1856. — SE
Ñ O R A .-A . L. R. P. de Y. M. =  Manuel de 
Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

Conviniendo al mejor servicio dar nueva planta 
á la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
por las razones que me ha expuesto el Ministro del 
propio ramo, vengo en resolver lo siguiente:

Artículo 1.° La Secretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia se com pondrá:

1.• Del Subsecretario, que disfrutará el sueldo 
de 50,000 rs< al ano.

2.° De tres Jefes de sección con la asignación 
anual de 10,000 rs.

3.° De tres Oficiales primeros con la de 30.000 
reales, y cuatro segundos con la de 21,000.

4.° De ocho Oficiales de sección , cuatro prime
ros con el sueldo de 20,000 rs .. y cuatro segundos 
con el de 16,000.

o.° De ocho auxiliares, cuatro primeros con el 
haber anual de 12,000 r s ., y cuatro segundos con 
el de 10,000.

C.° De dos aspirantes con el haber anual de
8.000 rs ., y de seis sin sueldo, sujetos al examen 
y calificación que se establecerán en el Reglamento 
interior d é la  Secretaría. El título de Abogado es 
requisito indispensable y preciso para desempeñar 
cualquiera de los cargos comprendidos en este ar
tículo.

Art. 2.° El personal destinado al servicio del 
archivo se compondrá del Archivero con la dota
ción anual de 26,000 rs .; y de ocho Oficiales de Ar
chivo, dos con 16,000 rs., dos con 14,000, dos con
12.000 y dos con 7,000, encomendándoseles el cu i
dado de los importantes archivos especiales, depen
dientes del general de la Secretaría, que se hallan 
dentro del edificio de la misma, ó en localidades 
aparte.

Art. 3.° El número y los sueldos de los escribien
tes, porteros y dependientes de la Secretaría serán 
variables, atendidas las circunstancias y exigencias 
del servicio; consignándose en el presupuesto para 
la primera clase la suma de 77,000 rs. al año, y para 
la segunda la de 111,000 , también anuales.

Art. 4.° La Cancillería del Ministerio de Gracia 
y Justicia estará , como en la actualidad, desempe
ñada por el Canciller con la dotación de 16,000 rea
les al año: dos Oficiales con la de 10,000 cada uno, 
y cuatro escribientes, uno con la de 9,000, dos 
con la de 6,000 y el restante con la de 5,000, in
gresando en el Tesoro con la debida cuenta y razón 
los fondos que por esta se recaudan.

Art. o.° El reglamento interior de la Secretaría, 
que presentará á mi aprobación el Ministro de Gra
cia y Justicia, marcará detalladamente la distribu
ción de asuntos y las atribuciones y deberes res
pectivos de los empleados de cada clase.

Dado en Palacio á 12 do Diciem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de Ja Real m ano.=E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

REALES DECRETOS.

Para llevar á efecto la planta de la Secretaría del 
Despacho de Gracia y Justicia, creada por mi Real 
decreto de esta fecha, vengo en nombrar Jefes de 
sección á D. Ramón Gil Osorio, D. Antonio Gutiér
rez de los Rios y D. Antonio Casanova, entendién
dose el último en comisión, y conservando la cate
goría de Director general que ha sido de la misma 
Secretaría; Oficiales primeros, á D. Joaquín de la 
Encina y Falcó, D. Francisco de Paula Roda y Don 
Joaquin José Cervino; y Oficiales segundos, á Don 
Fernando Gómez Arteche, D. Juan Francisco Busta- 
mante, D. Domingo Osulin y de la Cárcel y D. Pan- 
taleon Ondovilla, todos los cuales se hallan sir
viendo en la actualidad en el propio Ministerio.

Dado en Palacio á 12 de Dieiembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

A fin de poner en armonía la planta de la Or
denación general de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia, con la dada á su Secretaría del Despa
cho por Real decreto de esta fecha, vengo en resol
ver lo siguiente:

Artículo 1.° Al servicio de la Ordenación gene
ral de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia se 
destinan : el Ordenador general con el sueldo de
34,000 rs. al añ o ; el Interventor con el de 26,000, 
y 20 Oficiales, que conservarán el orden respectivo 
de categoría y numeración, uno con 20,000, otro 
con 18,000, dos con 16,000, dos con 14,000, tres 
con 10,000, seis con 8,000, dos con 7,000 y tres con 
6,000.

Art. 2.° La consignación para escribientes se 
fija en la cantidad de 38,000 rs ., y la de porteros 
y mozo de oficio en la de 14,500.

Dado en Palacio á 12 de Diciembre de 1 8 56 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en nombrar Ordenador general de Pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Víctor 
Sánchez de Toledo, que actualmente desempeña 
este cargo, é interventor á D. Eulogio García Patón, 
cesante de igual destino.

Dado en Palacio á 12 de Diciembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real m ano— El Ministro de 
Gracia v Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

E xposición á S. M.

SEÑORA: El número de Ministros con que 
en la actualidad se halla dotado el Tribunal 
Supremo de Justicia bastaría para el despacho 
de los asuntos sometidos á su fallo si las refor
mas introducidas en el sistema de procedimien
tos no hicieran preciso acomodar su organiza
ción á las recientes disposiciones legales. Los 
recursos de casación establecidos por Real de
creto de 20 de Junio de 1852 para las cau
sas criminales de contrabando y defrauda
ción; por el de 30 de Enero de 1855 para los

pleitos de Ultramar, y por la ley de enjuicia
miento civil para la mayor parte de los asuntos 
que se ventilan en los Tribunales del reino, 
deben decidirse, en virtud de sus prescripcio
nes, por siete Ministros al ménos del referido 
Tribunal; y no constando cada una de sus Sa
las sino de cinco, es inevitable la necesidad de 
su recíproco auxilio, que llegará á ser imposi
ble cuando las tres hayan de ocuparse en un 
mismo dia de recursos de igual especie, ó cuan
do se interpongan estos por ser la sentencia 
contraria á la ley ó doctrina legal y por vicio 
en el procedimiento, en cuyo caso ocurrirá 
con frecuencia que las Salas primera y segunda 
tengan que conocer alternativamente en el mis
mo asunto.

Por otra parte, el cambio continuo de Ma
gistrados de una Sala á otra, ademas de entor
pecer la marcha del Tribunal, impide que se 
cumpla uno de los objetos más importantes de 
la ley, cual es el de uniformar la jurispruden
cia del reino.

Para salvar tan graves inconvenientes y 
evitar á la vez los no menores que produce (‘1 
auxilio de suplentes, no cabe otro medio que 
el do aumentar el número de Ministros, como 
lo ha solicitado reiteradamente el Tribunal mis
mo, por conducto de su Presidente, en comu
nicaciones elevadas á este Ministerio en 27 de 
Setiembre y 31 de Octubre últimos, para poder 
atender con desembarazo y exactitud á la ad
ministración de justicia. Solo asi podrán pre
caverse los males á que necesariamente daria 
ocasión el continuar como hasta aqui el primer 
Tribunal de la nación con un personal que, por 
su escaso número, no puede en manera alguna 
corresponder á los altos fines de las modernas 
disposiciones legales.

En esta atención, y sin perjuicio de dar 
cuenta á las Cortes oportunamente de esta me
dida , no solo por su importancia, sino por el 
corto aumento en el presupuesto que lleva 
consigo, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, mien
tras no se dispone otra cosa en la ley orgánica 
de Tribunales, tiene el honor de proponer 
á Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Diciembre de 1856.=SEÑO- 
IA. = A  L. R. P. de V. M.=-Manuel de Seijas 

Lozano.
REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por el Minis
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, vengo\en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crean cuatro plazas de Ministros 
del Tribunal Supremo de Justicia , dotadas con el 
sueldo anual de 50,000 rs. vn.; dos de ellas para la 
Sala primera y otras dos para la segunda.

Art. 2.° De esta medida se dará cuenta oportu
namente á las Cortes.

Dado en Palacio á 12 de Diciembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

REALES DECRETOS.

Para una de las plazas de Ministro, creadas en 
el Tribunal Supremo de Justicia por mi Real de
creto de esta fecha, vengo en nombrar á D. Manuel 
Ortiz de Zúñiga, Subsecretario que ha sido del Mi
nisterio de Gracia y Justicia y en la actualidad Fis
cal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á 12 de Diciembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y Justicia , Manuel de Seijas Lozano.

Para una de las plazas de Ministro, creadas en 
el Tribunal Supremo de Justicia por mi Real de
creto de esta fecha, vengo en nombrar á D. Juan 
Biec, Regente que ha sido de la Audiencia de Ma
drid y en la actualidad Ministro del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á 12 de Diciembre de 1856.— Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Gra
cia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Para una de las plazas de Ministro, creadas en 
el Tribunal Supremo de Justicia por mi Real decre
to de esta fecha, vengo en nombrar á D. Eduardo 
Elío y Jiménez Navarro, Regente de la Audiencia 
de Zaragoza y el más antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio á 12 de Diciembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Para una de las plazas de Ministro, creadas en 
el Tribunal Supremo de Justicia por mi Real decre
to de esta fecha, vengo en nombrar á D. Felipe Ur- 
bina y Daoiz, Regente de la Audiencia de Vallado- 
lid y el segundo en antigüedad de los de su clase.

Dado en Palacio á 12 de Diciembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano. = E l  Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

REAL ORDEN.

En virtud de la nueva organización dada á la 
Secretaría del Despacho de Gracia y Justicia por 
Real decreto de 12 del actual, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido nombrar Oficiales primeros de sección 
de dicho Ministerio, con el sueldo anual de 20,000

reales, á D. Mariano Soler, D. Cecilio Guzmau y 
Ontiveros, D. Juan Manuel Herreros de Tejada y
D. Tomas Eguilaz, conservando este la considera
ción de Oficial que ha sido en esta Secretaría; y 
Oficiales segundos, con el sueldo anual de 16,000 
reales, á D. Antonio Alcántara , D. Luis Manso y 
Julio!, D. Evaristo Rey y Pidal y D. Rafael Franco 
y Linares, cuyos individuos desempeñan hoy car
gos análogos en este Ministerio.

Madrid 12 de Diciembre de 1856.=Seijas.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Excmo. S r .: Dada cuenta a ja  Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de Y. E. de 13 de Noviembre 
último, en que participa á este Ministerio el auxi
lio prestado por el carabinero de mar, de la dota
ción de la falúa Larca, del puerto de Castrour- 
diales, Antonio Conso, quien menospreciando los 
peligros de la vida, á consecuencia de un fuerte 
temporal de viento y mar que se levantó á las doce 
de la noche del dia 15 al 16 de Octubre anterior 
cuando la gente se hallaba durmiendo, se le rom
pieron las amarras á dos lanchas, y con la resaca 
se salían del puerto afuera, las .que en compañía de 
otro marinero pudo poner en salvo, asegurando de 
este modo el valor de mas de 10,000 rs ., el alimen
to de muchas familias, y rehusando por último la 
retribución pecuniaria que la Autoridad quiso dar
le, á la que contestó que con los servicios que aca
baba de prestar no hacia sino cumplir con su deber 
y con la humanidad, porque asi se lo encargaban 
sus superiores; S. M. se ha servido disponer se ma
nifieste al mencionado carabinero Antonio Conso 
que ha visto con agrado el loable comportamiento 
que ha observado, y que se publique este hecho en 
la Gaceta oficial para su satisfacción.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 12 de Diciembre de 1 8 5 6 .=  
U rbistondo.=Sr. Inspector general de Carabineros.

Excmo. S r .: Consiguiente á lo dispuesto en el 
*riículo 2.° del Real decreto de 19 de Octubre úl
timo, por el que |a Reina (Q . D. G.) tuvo á bien 
3onceder ámplia y general amnistía á todos los que 
le cualquier modo hubiesen tomado parte en las 
insurrecciones con que en diversos puntos de la 
Península se atentó al expedito ejercicio de mi Real 
prerogativa en el mes de Julio último, se ha servi
do resolver $. M., de conformidad con lo expuesto 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que 
para la aplicación por el ramo de Guerra del ex 
presado Real decreto de amnistía, se observen las 
reglas siguientes:

Primera. Se aplicará la mencionada amnistía á 
todos los que de cualquier modo atentaron en el 
mes de Julio del presenfe año contra el expedito 
ejercicio de la Régia prerogativa según en el mismo 
Real decreto se determina.

Segunda. El Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina; los Capitanes Generales de las provincias; los 
Capitanes ó Comandantes generales de departamen
to, y los Juzgados especiales en sus respectivos ca
sos, aplicarán los beneficios d e ja  Real gracia á los 
procesados, sentenciados ó perseguidos judicial ó 
gubernativamente en el distrito de su mando por 
el indicado delito de insurrección.

Tercera. En los procesos en que se persiga si
multáneamente con el delito político referido, otro 
ú otros comunes, se aplicará solo en cuanto al po
lítico, y sin perjuicio del derecho de tercero, con
tinuando las causas respecto de los comunes; y 
dándose cuenta de todo a S. M. por conducto del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Cuarta. La aplicación de la amnistía se hará in
dividualmente á cada uno de los interesados; y los 
encausados ausentes, asi como los sentenciados en 
rebeldía que se hallen en el extranjero, podrán re
gresar á España, presentándose ántes á los Repre
sentantes del Gobierno, y después al Capitán Ge
neral respectivo, de quien obtendrán la declaración 
del beneficio.

Quinta. Las causas sobreseídas, ó en que solo 
hubiese recaído absolución de la instancia, se de
clararán definitivamente terminadas y ejecutoria
das, con absolución libre, y por consiguiente sin 
cosías, alzándoselos embargos y cancelándose las 
fianzas.

Sexta. Todos los que sentenciados por la juris
dicción militar se hallaren sufriendo condena por el 
expresado delito, serán puestos inmediatamente en 
libertad, y á disposición del Capitán General respec
tivo los que fueren militares.

Sétima. Terminada la aplicación de la amnistía, 
los Capitanes Generales remitirán al Gobierno, por 
conducto del citado Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, relaciones nominales de los amnistiados, 
con expresión de las clases á que pertenecen, y de 
los procesos que contra ellos se hubiesen seguido.

Octava. Los militares que abandonaron sus em
pleos, ó fueron privados de ellos, y ahora resulten 
amnistiados, serán desde luego repuestos en sus 
mismos empleos, quedando empero espectantes á la 
situación que después se les señale, según sus cir 
cunstancias individuales, á cuyo fin deberán pro
mover instancia á S. M. por el conducto debido; y 
los que por consecuencia del delito político expresa
do hubiesen obtenido retiro, podrán solicitar su 
vuelta al servicio por medio de exposición dirigida 
á S. M. por el conducto de ordenanza, á fin de que 
instruyéndose el oportuno expediente, se conceda í 
se deniegue la gracia de volver al servicio activo.

según los méritos y antecedentes de cada interesado.
Novena. Si algún individuo creyere que se le 

niega indebidamente la amnistía por las A utorida- 
dos á quienes se comete su aplicación , podrá acu
dir al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, el 
que dictará la providencia que juzgue oportuna.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demas efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 13 de Diciembre 
de 1856 .=U rbistondo.=S r......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2.º

Al Gobernador de la provincia de Cádiz digo con 
esta fecha lo siguiente:

«lio dado cuenta á la Reina (Q. D. G .) del expe
diente instruido con motivo de la comunicación di
rigida á este Ministerio por el antecesor de V. S. 
en 30 de Junio último, á la que acompañaba copia 
de una órden circulada por el mismo á los Alcaldes 
de la provincia, prohibiendo la instalación de la so
ciedad caritativa de San Yicente de P au l; y consi
derando :

1.° Que las disposiciones en que se funda la ci
tada circular se refieren á cofradías y hermanda
des erigidas sin la competente autorización.

2.® Que la Asociación caritativa de Scin Vicen!e de 
Paul ha sido autorizada , con presencia de sus esta
tutos y reglamentos , por Real órden expedida en 18 
de Julio de 1851 por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, de conformidad con el dictamen de la sección 
del mismo nombre en el Consejo Real;

Y por último, que la referida sociedad presta 
servicios importantes al Estado, socorriendo á las 
familias indigentes y difundiendo entre ellas el es
píritu de conformidad religiosa, de respeto y obe
diencia á las Autoridades constituidas , exenta de 
miras políticas y aun de todo ínteres mundano, S. M. 
so ha dignado resolver que la expresada circular de 
ese Gobierno de provincia quede sin efecto ; y que 
Y. S. haga publicar en el Boletín oficial de la misma 
la Real órden de 18 de Julio de 1851 , cuya copia es 
adjunta.

De órden de S. M. lo digo á Y. S, para su inte
ligencia y cumplimiento.»

Y de la propia Real órden lo comunico á V. S # 
para su conocimiento, y á fin de que no ponga nin
gún obstáculo á la instalación y propagación de la 
expresada sociedad de San Vicente en esa provin
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de 
Diciembre de 1856.=Nocedal.

Real órden que se cita.
Ministerio de Gracia y JusTiciA.=*Emmo. Sr. : Ente

rada S. M. ja  Reina (Q. D. G .j de la exposición elevada 
por D> Santiago Masarnau y D. Pedro Madrazo , solicitan
do su Real permiso y autorización para el establecimiento 
déla asociación caritativa de San Yicente de Paul, y con 
vencido su Real animo de que el objeto de este benéfico 
instituto se dirige á aliviar las desgracias que son pro
pias de todos los países y climas, llevando á las clases 
pobres socorros espirituales y temporales; de conformi
dad con lo propuesto por la sección de Gracia y Justicia 
del Consejo Real, ha venido en conceder la autorización 
solicitada, aprobando los estatutos para el régimen de la 
sociedad de San Vicente de Paul, con la única modifica
ción, de que cuando se hayan de remitir fondos á la ca
ja central establecida en pais extranjero , se ponga en co
nocimiento del Gobierno, con expresión de la suma y de 
la época en qué se verifica la remesa; sin que se entien
da que esta ligera alteración afecta en lo más mínimo las* 
bases de organización, ni altera la libre disposición que 
compete á la sociedad.

De Real órden lo digo a Y. Emma. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. Emma. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1851.=González Romero.=^Sr. Carde
nal Arzobispo de Toledo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

La Reina (Q . D. G .), oido el Tribunal Supremo 
Gontencioso-administrativo, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido aprobar los ad
juntos estatutos y reglamento del Banco de Sevilla, 
disponiendo se publiquen en la Gaceta oficial, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 28 
de Enero ú ltim o, y aplazando la constitución defi
nitiva del expresado establecimiento hasta tanto 
que sus fundadores hayan cubierto las prescripcio
nes todas de la mencionada ley, y se haya realiza
do el total importe de las acciones que forman la 
primera série de emisión.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1 8 5 6 .=  
Barzanallana.=Sr. Gobernador de la provincia de 
Sevilla.

ESTATUTOS

DEL BANCO DE SEVILLA.

TITULO PRIMERO.

De la Sociedad y del fondo capital del Banco.

Artículo 1.º Con arreglo a lo prescrito en la ley de 28 
de Enero del presente año, se constituye una Sociedad 
anónima para el establecimiento en Sevilla de un Banco 
de emisión, descuentos, préstamos, giros , depósitos, co
branzas y cuentas corrientes, bajo la denominación de 
Banco de Sevilla.

Art. %.* El capital del Banco será de 18 millones 
de reales. Por ahora solo se emitirán 3,000 acciones 
de á 2,000 rs. cada una, pero tendrá la facultad de emi
tir las restantes por séries, haciéndose efectivo el im
porte total de las acciones á medida que se emitan

Las nuevas emisiones solo tendrán lugar cuando se 
consideren necesarias para el desarrollo de las operado-



nes del Banco, y por acuerda de da junta general de acv
cionistas.

Art. 3.° Luego que se haya declarado iegalmente cons
tituida la compañía, se expedirán á los accionistas los tí
tulos de sus acciones , con arreglo al modelo que formará 
la Junta de gobierno, los cuales estarán numerados y se 
suscribirán en el libro de registro que llevará la sociedad, 
e ínterin esto se verifica, los accionistas recibirán un do
cumento provisional que se canjeará por los títulos lue
go que se hallen extendidos con los requisitos necesarios.

Art. 4.° Los poseedores de las acciones del Banco po
drán disponer de ellas libremente, por contratos entre 
vivos, ó por última voluntad en la forma establecida en 
derecho para la trasmisión de la propiedad.

Art. 5.° La trasmisión de propiedad de las acciones 
del Banco se ha de hacer constar en su administración, 
sea por declaración del cedente con intervención de un 
corredor de comercio ó de escribano Real, que se ex
tenderá en el registro, ó sea por instrumento público. En 
el título de la inscripción se pondrá nota referente ai 
acta de enajenación, en que conste quien sea el nuevo 
poseedor.

Art. 6.° Conforme con las d i f  o ifc ié é s  m  cód ig o -a r  
comercio sobre las soofedad^ an$niii¡Ép yfdel |rt, 
de la citada ley de 28 <|e Eñerb, Iqg ac<|t>nistas siSó r e s 
ponderán del importe dfe sijs aiéciofles r||pe0tivas.¡

Art. 7.° Queda profíbidb É  l$nco^fecIitar;Aolicí|| 
alguna de los foi^lo# q ifeenga  en cuerfía cáenoste 
fenecientes á p e ^ p a  d á 
dencia judicial. ^  ; *•,,*

Art. 8.° Ni para la inscripción de las acciones, ni 
para el goce de todos los derechos que por ella se ad
quieren,, se hará diferencia alguna entre los naturales 
del país y los extranjeros; pero no podrán estos obte
ner cargo alguno en el gobierno y administración del 
Banco, á menos de habérseles otorgado carta de natura
leza, y tener su domicilio legal en el Ileino, conforme á 
lo prevenido en el art. 12 de la ley.

Art. 9.a Los fondos existentes en el Banco, pertene
cientes á particulares extranjeros, bajo cualquier título 
que sea, no estarán sujetos á represalias en caso de 
guerra con sus respectivas Potencias, con arreglo al ar
tículo 15 de la ley.

Art. 10. El domicilio de la sociedad es en la Plaza de 
Sevilla, y su duración será de 25 años, si no se acuerda 
su prorogacion en la forma competente.

Al t. II. Si antes de concluirse el término de la con
cesión quedase reducido sil capital a la mitad, se proce
derá con arreglo á lo prevenido en el art. 22 de la ley.

Art. 42, El.Banco se constituirá dentro de fos tres 
meses, á contar desde la fecha de la concesión.

TITULO II.

De las operaciones del Banco.

Art. 13. El Banco de Sevilla se ocupará exclusiva
mente de las operaciones siguientes :

1.a Descontar letras, pagarés y efectos negociables de 
comercio.

2.a Hacer anticipos sobre hipotecas seguras , trasmisi- 
bles y de pronta realización que no seajn bienes inmue
bles y consistan solo en géneros y efectos nacionales, co
loniales y extranjeros de valor conocido y designado an
ticipadamente por los reglamentos del Banco.

3.a Verificar adelantos sobre depósitos de metales pre
ciosos y títulos y documentos de la deuda del Estado,

4.a Admitir los depósitos voluntarios ó judiciales que 
se le hagan en dinero, alhajas ó barras de plata v oro y 
en efectos públicos.

5.a Ejecutar las cobranzas que se pongan á su cargo 
de obligaciones corrientes y efectivas.

6.a Llevar cuentas corrientes con las personas á quie
nes convenga abrirlas con el Banco, para disponer á 
cargo de sus cajas hasta la concurrencia de las cantida
des efectivas que obren en ellas de su pertenencia.

Art. 14. Los efectos que se den en garantía de présta
mos solo serán admitidos por un valor cuyo máximun 
no exceda de las tres cuartas partes del precio corriente 
que tuvieren en el mercado, quedarlo obligados sus 
dueños á mejorar la garantía si dicho precio bajase un 
10 por ciento. El Banco podrá disponer la venta de estos 
efectos al tercer dia de haber requerido por simple aviso 
escrito al tomador del préstamo para mejorar la garantía 
si no lo hubiese verificado:; y al dia inmediato siguiente 
al del vencimiento dél pagaré’ si no hubiese sido satis
fecho.

A estas ventas se procederá sin necesidad de provi
dencia judicia l, con intervención de agenté de cambio ó 
corredor de número, ó por otro medio oficial que se ha
llase establecido para la de los valores de que se traté.

Para que no haya obstáculo en estas enajenaciones 
serán traslendos al Banco dichos efectos cuando consis
tan en inscripciones nominales; dándose no obstante por 
la Administración á los interesados un resguardo en que 
se exprese este único y exclusivo objeto de la trasfe- 
rencia.

Si el producío déla garantía no alcanzase Á cubrir ín
tegramente al Banco, procederá este por la diferencia 
contra el deudor, á quien por el contrarío será entrega
do <q exceso si lo hubiese. °

Art, 15, No se harán anticipos .íbbre los efectos que 
la Junta de gobierno no haya acordarlo que sean admi
sibles en garantía.

Art. (6 De los efectos, frutos ó metales que se admi
tan como garantía, deberán sus dueños justificar la pro
piedad de ellos á satisfacción de la Dirección.

Al t, 17. En ninguna de las operaciones que el Banco 
ejecutare podrá ponerse en descubierto ni empeñar su 
crédito, sin estar suficientemente garantida su responsa
bilidad. ;

Art. 18. Las letras ó pagarés de comercio que el Ban
co descuente, deberán contener tres tirinas de personas 
conocidas y de responsabilidad , de las cualeá una á lo 
ménos tenga su domicilio en Sevilla. La falta de una ó 
dos de las expresadas tres firmas podrá suplirse por el 
depósito que haga el portador ensel Banco de garantías ad
misibles, que cubran, cuando ménos, el importe de la 
letra ó pagaré que se presentare al descuento.

Art, 19. También podrá suplirse la falta de una de 
dichas firmas sin exigirse las garantías que expresa el ar
tículo anterior, siempre que las dos que contengan los 
documentos que se presenten á descuento sean de las 
que estuvieren calificadas del mayor grado de confianza.

Art. 20. No será admisible á descuento ninguna letra 
de cambio ó pagaré que no se halle extendido con todas 
las formalidades prescritas en el Código de Comercio, ni 
tampoco cuando por antecedentes positivos presuma con 
fundamento la Administración del Banco que son valores 
de concusión, creados sin causa de deber, ó valor efec
tivo entre el librador y el tenedor, con el fin de propor
cionarse fondos por medio de su circulación.

Al t. 21. Las garantías que se den por un tercero á 
titulo de aval en las letras ó pagarés de ,■ com ercio, se 
considerarán como firmadas de endosantes para el cóm
puto de las que son necesarias para el descuento.

Art. 22. Podrá admitirse el descuento de los efectos de 
comercio que;se presentasen en el Báñco, siempre que 
estos tengan los requisitos necesarios, aunque sea solo 
un dia el término que falte para su vencimiento.

Art. 23. El Banco no hará anticipaciones algunas so
bre los valores que se remitan ó entreguen para su co
branza, á no ser que estos tengan los misinos requisitos 
que se fijen para el descuento.

Art. 24. El Banco estará obligado á abrir cuenta cor
riente á toda persona que lo solicitare, sea ó no comer
ciante, sin exigir por ello retribución alguna, con tal 
que no bajen de 20,000 rs. los valores que se entreguen 
en su Caja para abrir dicha cuenta, quedando después 
obligado á desempeñar las cobranzas y  pagos que en el 
curso de esta ocurrieren, siempre que las primeras no 
bajen de la cuota de 2,000 rs. vn é igual cantidad los se
gundos. ■ *

Art. 25. De los depósitos que se hagan en el Banco 
dara su Administración recibo, en que se expresará:

1. El importe del depósito, si fuese dinero y las es
pecies de moneda en que se hace la entrega. Si fuesen 
barras ó alhajas de plata ú oro, el peso y cualidades es
pecíficas.

En los depósitos de efectos públicos se expresarán sus 
valores, calidad y numeración.

2.a • El nom bre, apellido y domicilio del que hace el 
depósito, ó la Autoridad de cuya orden se hace y por 
cuenta de qué persona.

3.° El dia en que se hace el depósito.
4.° El número del registro correspondiente á la par

tida ó cuenta del depósito.
Art. 26. Los depósitos voluntarios podrán retirarse á 

voluntad de las personas á quienes perteneciesen los efec
tos depositados, y los judiciales en virtud de providencia 
de Juez competente.

Art. 27. Los depósitos voluntarios que se constituyen 
eri el Banco serán enteramente gratuitos : los depósitos 
judiciales devengarán á favor del Banco un dos al millar

valor del depósito , siempre que la duración de este 
no exceda de seis meses, y si continuase después de 
cumplidos estos, tendrá el Banco derecho á la misma re
tribución por cada semestre que empiece aunque tras
curra un solo dia.

Art. 28. Asimismo dará recibo el Banco de las alha
jas de oro y plata , géneros y efectos que reciba en ga
rantías de prestamos. Estos contendrán todas las cir
cunstancias que previene el art. 25, y  ademas las siguien
tes. la cantidad prestada sóbrelas alhajas ó efectos: el 
premio que ha de satisfacer el que reciba el préstamo: 
el día fijo en que ha de hacer el reintegro del préstamo

Art. 29. La cuota del premio de los préstamos dei 
Banco sera la misma que se fije para los descuentos, que

na podrá, exceder del 6 por 400, ó el que permita la ley, 
siendo de cargo del prestamista los gastos del justiprecio 
Je las alhajas ó efectos que entregue el Banco en garan
tía, y los demas de almacenaje y conservación.

Art. 30 Los fondos del Banco no podrán destinarse 
á especulaciones mercantiles, actos de tráfico y granje
ria, empresas de cualquier género que sean, ú otra clase 
de operaciones que no correspondan á las que son pro
pias de su instituto, según se han marcado en el art. 13.

Los contratos que se hicieren en fraude de esta 
prohibición serán ineficaces con respecto al Banco , y los 
que en nombre de este los hubiesen celebrado, cesarán 
en el cargo que tuviesen en el gobierno y administración 
del establecimiento, quedando mancomunadamente res
ponsables con los bienes propios ó todas las resultas de 
los mismos contratos.

Tampoco el Banco podrá hacer préstamos bajo la ga
rantía de sus propias acciones, ni negociar en efectos pú
blicos, conforme á lo preceptuado en el art, 15 de la ley.

Art. 31. La Junta de gobierno podrá cerrar temporal
mente el Banco , y adoptar las medidas convenientes para 
la seguridad de sus fondo^. siempre que circunstancias 
iSIraordíft^laslo:reciaiu|fti; (k jando^uteM '^tlos u r e 
sis de lo$ le e d o r e s  d #  establecí m ijito k  iségitfadl el 
r|en A ol^ c| | loábille^  eq tiíCulaci^i. H  |-

1  \  H .  : *TiTufc& íu. -  £  ■
* > . De la ehiáton dé ¡Metes¿oéporiadfo.

W  * '  '  ,  '  ~  .  5  ¡? '  /  .* A  *

Art. 32. El Banco tendrá facultad para emitir una su
ma de billetes aLportador igual al triple de su capital^ 
efectivo , teniendo la obligación de conservar en metáli
co en sus cajas la tercera parte, cuando ménos, del im
porte de los billetes emitidos, según se dispone en el ar
tículo 9.a de la ley.

Art. 33. El importe de cada billete no podrá exceder 
de 4,000 rs. vn., ni bajar de 100 rs., conforme al art. 10 
de la ley, arreglándose al modelo que presentará la Junta 
de gobierno.

Los billetes se expedirán autorizados con las firmas 
del Comisario régio , Director y Cajero dei Banco.

Art. 34* La falsificación de los billetes del Banco y la 
expendicion á sabiendas de billetes falsos ó falsificados, 
será castigada con la pena prescrita contra los monede
ros falsos en igualdad de circunstancias.

TITULO IV.

Del gobierno y administración del Banco.

Art. 35. El gobierno y administración del Banco se 
ejercerán bajo la inspección de un Comisario régio de 
Real nombramiento, por la Junta general de accionistas, 
la de gobierno y la Dirección, á quienes corresponderán 
las atribuciones que se les designan respectivamente en 
estos estatutos.

PAR R A FO  P R IM ER O .

De. las facultades del Comisario regio del Banco.

Art, 36. Corresponde al Comisario régio del Banco:
1.° Inspeccionar la confección de los billetes á la vista 

y al portador que hayan de emitirse en la cantidad que 
está prefijada al Banco y autorizados con su firma, lle
vando un registro por órden de números v séries de los 
que suscribiese.

2.° Acordar con la Administración del Banco la canti
dad de billetes que haya de pasarse á la Caja para su cir
culación, y la que deba reservarse depositada en un arca 
con tres llaves, de las cuales estará una en su poder.

3.° Presidir, si gusta , las juntas generales de accio
nistas y las de gobierno y administración del Banco.

4.° Convocar, á propuesta de la misma ;Junta de go
bierno, las juntas generales extraordinarias.

5.° Suspender la ejecución de los acuerdos de las jun
tas generales y de las particulares, á cuyo cargo esté el 
gobierno inmediato del Banco, siempre que no sean con
formes á sus estatutos y reglamentos.

6.° Asistir á los arqueos que la Administración del 
Banco ha de ejecutar semanalmente, comprobando las 
existencias efectivas que en metálico, billetes y docu
mentos de caja deba tener el establecimiento, conforme á 
los estados formados por la Teneduría de libros que se 
confrontarán también con los asientos de la Caja.’

7.° Hacer en todas las oficinas y dependencias del 
Banco las visitas de inspección que estime oportunas 
cerciorándose por el exámen de sus registros, documen
tos y efectos, de las existencias de fondos y de las ope
raciones de su Administración.

8.° Dar cuenta al G obierno, en las épocas que este le 
prefije, de la situación del Banco y de las observaciones 
que,Q en uso de. sus facultades, juzgue convenientes.

9.° Examinar el informe y balance que la Adminis
tración del Banco debe presentar anualmente á la Junta 
general ordinaria de accionistas, autorizando ambos do
cumentos con su firma, si se hallasen conformes á lo que 
resulte de los libros y documentos que obren en el esta
blecimiento, asi como los estados mensuales que deben 
publicarse en la Gaceta del Gobierno, según prescribe el 
art. 21 de la ley.

10. Llevar la correspondehcia con el Gobierno en todo 
lo concerniente ál Banco.

Art. 37. El Comisario régio disfrutará el honorario 
anual que le señale el Gobierno, no pudiendo exceder 
de 50,000 rs. vn.

PÁ R R A FO  S E G U N D O .

Do la junta general.

Art. 38. Las juntas generales de. accionistas se reuni
rán en sesión ordinaria el dia 1.° de Marzo de cada año 
continuando esta en los dias que fuesen necesarios para 
evacuar los negocios que le compete resolver.

Art. T9. Para tener voz y voto en las juntas generales 
se requiere ser propietario de 10 acciones inscritas en 
favor del accionista tres meses ántes de convocar la junta.

.Los que poseyeren mayor número de acciones ten
drán un voto mas por cada 10 acciones hasta cubrir el 
numero de 50, qu e , prestando derecho á cinco votos 
será el máximo de los que puedan corresponder á cual
quier accionista, sea cual fuere la cantidad de acciones 
que poseyere.

Art. i0. Los accionistas con derecho á tener voz y 
voto en las juntas generales podrán ejercerlo por medio 
de sus representantes, autorizados con poder bastante 
que habra de presentarse en la Administración del Ban
co 10 dias ántes de celebrarse la junta general.

Art. 44. Corresponde á la junta general de accionistas-
4. Hacer el nombramiento de la Dirección y Junta de 

gobierno.
2.a Nombrar asimismo los empleados de Secretaría 

Cajero y Tenedor de libros del Banco.
3.° Enterarse de la situación del Banco por medio de 

la memoria que presentará la Junta de gobierno y dei 
balance general de las cuentas anuales'que se unirán y 
examinarán. . '

4.° Resolver las propuestas que haga la. Juuta <le go
bierno, relativas al mejor órden, fomento y prosperidad 
del establecimiento con sujeción á sus estatutos y  reo la- 
mentes. *

5.° Acordar las exposiciones que crea conveniente di
rigir al Gobierno sobre las mejoras y reformas que pue
dan hacerse en los estatutos y reglamentos del Banco 
quedando la gestión del acuerdo, su formación y direc
ción á cargo de la Junta gubernativa del Banco.

6.® Cada individuo de la junta general podrá presen
tar en ellas las proposiciones que crea oportunas en be
neficio del Banco, pero no podrán discutirse hasta la se
sión inmediata con vista del informe que diere la Junta 
de gobierno.

Art. 42. La junta general del Banco podrá ser convo
cada extraordinariamente:

1. Cuando se halle reducido a una mitad el número 
de los individuos de la Junta dé gobierno por muerte ú 
o ti a causa que obste a los nombrados para ejercer sus 
funciones.

2.° Si para cualquier resolución grave y urgente que 
interese á la universalidad de los accionistas reclamaren 
los síndicos del Banco su convocación y la Junta de go
bierno la estimare necesaria. "

Art, 43. Las votaciones de la junta general para elec
ciones de personas se harán por escrutinio secreto. En 
cualquier otro género de resoluciones se hará la votación 
en publico, formando acuerdo la mayaría absoluta de 
votos. J

PÁ R R A F O  T E R C E R O .

De la Junta de gobierno.
Ai t. 44. La Junta de gobierno del Banco se compon • 

drá del Director y Subdirector, de 12 consiliarios y de 
tres síndicos elegidos por la junta general de accionistas 
por mayoría absoluta de votos. Ademas se nombrarán 
seis consiliarios suplentes para sustituir á los propieta
rios cuando no pudiesen ejercer sus atribuciones.

Art. 45. Los 12 consiliarios y los síndicos nombrados 
por la junta general ejercerán sus funciones cuatro años, 
renovándose tres consiliarios cada año y uno de los sín
dicos cada dos.

Art. 46. Para ser individuo de la Junta de gobierno 
del Banco se requiere estar en posesíon de 20 acciones 
ántes de obtener el nombramiento , cuyas acciones se de
positarán en la Caja del Banco durante el desempeño de 
este cargo. Los suplentes harán igual depósito cuando 
sustituyan á los propietarios.

Art. 47. Corresponde á la Junta de gobierno:
1.° Emitir las inscripciones ó títulos de las acciones 

del Banco.
2.a Determinar el número de cédulas ó billetes de

Banco que hayan-de emitirse y las cantidades de cada 
clase.

3.® Fijar el premio de los descuentos.
4. form ar listas reservadas por órden alfabético de 

las firmas que se consideren abonadas para los descuen
tos, con expresión de la cantidad á que debe extenderse 
el crédito que á cada uno se acuerde.

5.a \igilar sobre la observancia de los estatutos, re
glamentos, órdenes y acuerdos A" i gen tes en todas las ofi
cinas y dependencias del Banco.

6.a Tomar conocimiento en cada sesión de las opera
ciones de la dirección y Movimiento del Banco en la se
mana precedente.

7.° Acordar, á propuesta de los síndicos, la convoca
ción de juntas generales extraordinarias en los casos que 
las permitan Ibs estatutos.

8.° Nombrar, á propuesta de la Dirección, todos los 
empleados subalternos del Banco.

9.° Suspender con causa justificada á cualquier em
pleado del Banco.

10. Formar la memoria anual sobre las operaciones 
del Banco que debe leerse en la junta general.

11. Examinar y Comprobar las cuetítas qtle cada año 
debe formar la DftecdÜil, y presentar .¿¡balance general 
y sus resultados ¿Ja jp ita  geneiSd, y  Ibs estados men
suales que deben publicarse bit la Gaceta, , qpmo previe
ne el art. 21 de la ley. ‘

12. Determinar el dividendo que haya de hacerse á los 
accionistas en cada §epe^t.re, con arreglo al balance y al 
estado de fondos dé reserva.

43. Examinar y discutir las proposiciones que los in
dividuos de la junta general hagan en beneficio del Ban
co y presentarlas con su informe en la junta general in
mediata.

14. Hacer á la misma junta general todas las proposi
ciones que halle oportunas para fomento y prosperidad 
del establecimiento.

15. Fijar á la Dirección la cantidad de fondos que 
pueda invertir en préstamos con garantías de efectos pú
blicos, y cuidar á la vez que, en caso de que se acuerde 
hacer algún anticipo al Tesoro, sea bajo/garantías sólidas 
y de fácil realización; pero nunca de una suma mayor 
que la mitad del capital efectivo del Banco.

Art. 48. Pertenece á los síndicos :
1 .* Exponer á la Junta de gobierno todos los abusos 

que observen en las operaciones del Banco y en el régi
men de sus oficinas.

2.° Examinar y comprobar todas las memorias, cuen
tas y balances del Banco.

3.a Todas las reclamaciones de los síndicos se inser
tarán literalmente en las actas de la Junta de gobierno.

Art. 49. Los síndicos deí Banco, como vocales de la 
Junta de gobierno, tendrán voto en todos los negocios, 
ménos en aquellos en que emitan su dictámen como ta
les síndicos en las cuestiones promovidas por ellos, ni 
en el nombramiento de empleados del establecimiento.

Art. 50. La Junta de gobierno celebrará una sesión 
semanal, y si el despacho de los negocios pendientes hi
ciese necesario que se reúna con más frecuencia, podrán 
celebrarse dos en cada semana.

Art. 51. El Comisario régio del Banco, por’ sí ó á ins
tancia de cualquiera de los síndicos, podrá convocar la 
Junta de gobierno á sesión extraordinaria , siempre que 
lo juzgue necesario.

Árt. .52. En ausencia del Comisario régio, presidirá 
las sesiones de la Junta de gobierno el consiliario más 
antiguo, y entre los de un mismo año el primero nom
brado, siguiendo los demas por su órden.

Art. 53. No podrá tomarse resolución alguna en las 
sesiones de la Junta de gobierno sin que asistan ocho 
consiliarios á lo ménos y uno de los síndicos.

Art. 54. En las deliberaciones de la Junta de gobierno 
formará acuerdo la mayoría compuesta de uno más que 
la mitad del total de los vocales presentes, decidiendo, en 
caso de igualdad de sufragios, la opinión del Presi
dente.

Art. 55. El Secretario del Banco asistirá á todas las 
sesiones de la Junta de gobierno, y extenderá las actas 
firmándose estas por el Presidente v el mismo Secre
tario.

Art. 56. Los individuos de la Jun^a de gobierno per
cibirán por retribución de sus funciones la remunera
ción que les señale la Junta general de accionistas, des
pués de constituida la sociedad, como dispone el art, 5 ° 
del. Real decreto de 17 de Febrero de 1848.

Art. 57. La Junta dé!gobierno se dividirá en tres co
misiones ordinarias , que se denominarán :

1.a De gobierno interior y emisión de acciones y b i
lletes.

2 .° De caja y contabilidad.
3.a De giros, descuentos y préstamos.
Cada una de estas comisiones se compondrá de cua

tro consiliarios y un síndico, alternando por trimestres 
los doce consiliarios y los tres síndicos en cada una de 
ellas.

Art. 58. Será de cargo de cada comisión vigilar sobre 
la observancia de los estatutos y reglamentos deí Banco, 
y acuerdos de la Junta de gobierno én su ramo respec
tivo, reservando á= la misma Junta la resolución de las 
diidas que ocurran y dándole cuenta de cualquier abuso 
que notare, sin perjuicio de tomar por sí las disposicio
nes que sean urgentes, para evitar todo perjuicio en la 
administración del Banco.

Art. 59. La comisión de giros, préstamos y descuen
tos cuidará especialmente de queja Dirección se sujete 
en estas operaciones á lo que previenen los mismos esta
tutos y reglamentos y estuviese acordado por la Junta de 
gobierno.

Cuidará asimismo de que constantemente existan en 
caja y cartera metálico y valores realizables, cuyo plazo 
no exceda de 90 dias, bastantes á cubrir sus débitos por 
billetes, cuentas corrientes y depósitos.

P A R R A F O  C U A R T O .

Do la dirección del Banco..

Art. 60* ; La dirección del Banco estará á cargo de uri 
Director y Subdirector, correspondiendo al primero la 
adminislracion de todos los negocios del Banco y régfo 
men de sus operaciones, y al Subdirector desempeñar 
las funciones que el Director le delegase, y sustituirle en 
sus ausencias y enfermedades.

Cuando el Director delegue en el Subdirector , lo hará 
en los términos que se expresa en el art. 160 del regla
mento. 7

Art. 61. Los cargos del Director y Subdirector serán 
nombrados por la Junta general de accionistas.

Art. 62. Para obtener el cargo de Director se requiere 
estar en posesión de 40 acciones ? y para el de Subdirec
tor de 50 acciones, las cuales se depositarán en la caja dél 
Banco ínterin duren sus cometidos.

Art. 63. La remuneración que haya de disfrutar el 
Director y Subdirector se establecerá por medio de un 
sueldo fijo, ó por el de una participación en los benefi
cios repartibles del Banco, ó por ámbos medios, segun 
lo acuerde la junta general de accionistas, constituida 
que sea la sociedad.

Art. 64. Al tomar posesión de sus cargos el Director y 
Subdirector, prestarán juramento en manos dei Comisa
rio régio del Banco de regir y administrar bien y  riel- 
mente los negocios del establecimiento, y procurar su 
mayor fomento y prosperidad.

Art. 65. Compete á la Dirección del Banco :
4 . Dirigir todas las operaciones del establecimiento, 

y dar órdenes é instrucciones á todos los empleados deí 
mismo que hayan de concurrir á su ejecución.

2.a Celebrar todos los contratos y negociaciones que 
haga el Banco con arreglo á sus estatutos.

3.a Acordar, con los agentes de los establecimientos 
del Estado, las operaciones que haya de hacer el Banco 
por cuenta de estos, sujetando su aprobación á la Junta 
de gobierno.

4.® y Llevar la correspondencia del Banco en lo respec
tivo á su administración con toda especie de Autorida
des ^funcionarios públicos, corporaciones y particulares.

5. Autorizar con su firma todos los actos administra
tivos y las obligaciones y documentos que expida el 
Banco.

6.° Prestar su consentimiento para todos los descuen
tos que hayan de hacerse.

7.a Promover tojas las instancias judiciales que se ha
yan de intentar para las cobranzas de ios créditos v de
rechos del Banco, y comparecer en juicio en su nombre.

8.a Ejecutar los acuerdos de la Junta de gobierno en 
la parte que le concierna y sean conformes^con lo dis
puesto en los estatutos.

9.° Vigilar la conducta de todos los dependientes del 
establecimiento en el cumplimiento de sus deberes, sus
pendiendo interinamente , con justa causa, á los que fal
taren á ellos, ménos al Secretario, Cajero y Tenedor de 
libros, que solo podrán ser suspendidos por la Junta de 
gobierno.

Art, 66. La Dirección por sí podrá descontar y tomar 
en negociación las letras y pagarés del Tesoro público, li
mitándose en estas operaciones á las cantidades de ’ los 
fondos fijados por la Junta de gobierno para el descuento 
y negociación de los efectos procedentes de las cajas de 
Hacienda pública, pero no podrá la Dirección hacer prés
tamos ni otro género de negociaciones ó contratos con los 
agentes del Gobierno, sin que esté expresamente autori
zado por la Junta, y ajustándose á los pactos y condicio
nes que por esta se le prescribiesen.

Art. 67. Para cualquier demanda judicial que no sea 
sobre la cobranza de créditos del Banco ha de obrar la 
Dirección con prévia autorización de la Junta de go
bierno.

Art. 68. La Dirección será responsable al Banco de

todas las operaciones que hiciese fuera de sus facultacles 
ó contra los estatutos, reglamentos y acuerdos vigentes.

TÍTULO V.
De la aplicación y distribución de los beneficios del Banco.

Art. (>9. Los beneficios que resultaren de las opera
ciones del Banco, deducidos todos los gastos de su admi
nistración, pertenecerán íntegramente á los accionistas á 
prorahmlel número de acciones que cada uno poseyere.

Art. 70. La reparlicion.de los beneficios se hará por 
dividendos en cada semestre bajo las bases siguientes:

Si las ganancias líquidas no excediesen de la propor
ción de 6 por 100 al año sobre el capital efectivo de cada 
acción, se repartirán íntegramente.

Si hubiere un excedente sobre el expresado 6 por 100, 
se aplicará por mitad á los accionistas y la otra mitad 
a la formación de un fondo de reserva hasta que se eleve 
a un 10 por 100 del capital efectivo del Banco.

Luego que llegue la reserva á este lím ite, los bene
ficios de las operaciones se repartirán íntegramente á los 
accionistas.

Art. 7 1. el fottdo'dereserva jfé ^ r m ^ a C t m "
aprobación #  la jin ta  genefíd kñiijfo :
podrá consfiiñr %difick> j^ra níteinss ’y (iL eh * 
dencias. G '- \ v v •

TITEE© Vi. v
J  r I%£sposÍc¡oi}0$ g e n e r a l e s J  •

Art. 7 resultados áé las cuentáf á lf llanéS, ta
les como aparezcan en las memorias que deberán redac
tarse en los períodos fijados en estos estatutos, se impri
mirán íntegramente, y se repartirán ejemplares á los 
accionistas.

Art. 73. Si ocurriese algún negocio contencioso de in- • 
teres público sobre el gobierno interior del Banco é in - 
fracción de sus estatutos y reglamentos, conocerán el : 
Gobierno de S. M. ó las Autoridades y Tribunales com - ' 
petentes, según sus respectivos casos; teniéndose pre- : 
sente en todas las diferencias entre los socios lo que dis
pone el art. 323 del Código de Comercio.

Art. 74. En cuanto por estos estatutos no se halle ex
presamente previsto y determinado, se arreglará el Ban
co á las disposiciones del Código de Comercio sobre las 
sociedades anónimas.

Art. 75. De conformidad con estos estatutos, formará 
la Junta de gobierno , y  someterá á la aprobación, el 
reglamento interior para la organización del Banco.

R E G L A M E N T O  G E N E R A L
PARA Eli BANGO DE SEVILLA.

TITULO I.
De las acciones del Banco.

SECCION P R IM E R A .

Artículo L° Las acciones del Banco serán nominales 
y trasleribles, y se designarán con el número correlati
vo que á cada una corresponda.

Art. 2. Para el resguardo de los accionistas, é ínte
rin se expiden las acciones definitivas, se facilitará á 
cada u n o , á su voluntad, uno ó mas extractos de ins
cripciones, en que se comprendan las acciones pertene
cientes á unos mismos dueños, expresándose el número 
de las que sean.

Alt. 3. Estará á cargo de la Secretaría la formación 
ele las inscripciones y la expedición de los títulos nomi
nales para los accionistas, y en su archivo se conservará 
el registro de aquellas bajo tres llaves, que estarán en 
poder del Director, del Secretario y Tenedor de libros.

Art. 4.a No se formalizarán en el registro las inscrip
ciones sin que conste haberse percibido en la Caja dei 
Banco el importe de la accionó acciones que hayan de 
inscribirse, mediante el cargaréme del Cajero, que inter
venido por la Teneduría, servirá de resguardo á la Se
cretaría paia justificar la legitimidad de la inscripción.

Art. 5. Ademas del registro general de inscripciones 
originales, llevará la Secretaría un repertorio general de 
accionistas, por órden alfabético, expresándose en el 
asiento de cada uno de ellos las acciones que poseen con 
sus números respectivos.

Art. 6.° La Teneduría de libros del Banco abrirá cuen
ta a cada accionista de las acciones que posea, con ex
presión de sus números y procedencia. Estas cuentas se 
ex tendel án en el libro maestro de acciones, siguiéndose 
el orden alfabético de los nombres de los interesados.

Art. 7.  ̂ Eu la primera hoja del repertorio de acciones
que esta a cargo de la Secretaría y del libro maestro de 
la Teneduría de libros, se pondrá una nota expresiva 
del numero de hojas que contiene, la cual firmarán el 
Comisario régio , el Director y el Secretario, y todas las 
demas estarán rubricadas por ellos.

Art 8.° En los de extravíos , quema ó inutilización ú 
otro deterioro que inutilice el título de la acción sedará 
un nuevo ejemplar al interesado que lo pidiere , ’despues 
de publicarse en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial ó Diario de esta c ap i t a l y  se le pondrá un sello que 
contenga la palabra renovado, anotándose esta expedi
ción en la inscripción original del registro.

Art 9. Cuando por la Autoridad judicial se ordene 
el embargo de alguna ó algunas acciones del Banco lo 
comunicara de oficio al Director, acompañando testimo
nio de la providencia, y este dispondrá que se hagan las 
anotaciones necesarias en los registros de la Secretaría y 
Teneduría de libros; y no se reconocerá por el Banco 
ningún acto de trasmisión de propiedad de la acción ein- 
bargada. Pero si el embargo no se lia hecho con estas 
formalidades, el Banco no pondrá obstáculo á la trasmi
sión de las acciones. Iguales formalidades se observarán 
para el alzamiento del embargo.

Art. 40. El Banco retendrá por via de depósito las 
cantidades que en los dividendos que se hagan correspon
dan á las acciones embargadas, hasta que declarándose 
por la autoridad competente la persona á quienes corres
ponda percibirlos, se dé conocimiento al Banco con tes
timonio de la providencia.

Al t i I. Podrá verificarse la trasmisión de las acciones 
y de las inscripciones de lies modos, por escritura pú
blica yante la administración del Banco, v por medio de 
pólizas.

Cuando se haga por escritura pública, se observarán 
las formalidades establecidas en derecho para la trasmi- 
sion de la propiedad.

Guando se trasmitan ante la Administración del Banco:
1. Los interesados ó los que los representen con poder 

especial, se presentarán con los documentos originales 
y acompañados de un corredor, ó de un escribano Real 
si se creyese necesario.— Los poderes especiales se archi
varan en el Banco.

2. El Director examinará las acciones ó inscripciones 
comprobará su legitimidad y se asegurará de no estar 
embargadas.

3.a El corredor ó escribano responderán encaso ne
cesario de la identidad de las personas.

4.a La trasferencia se verificará haciendo constar lá 
operación en el registro de las acciones y en un libro 
especial de actas, en que firmarán el cesionario, el com
prador, el corredor ó escribano, él Director v el Secre
tario del Banco. 1 ' ;

5. La trasmisión se llevará á cabo dentro de las 24 
fioras después de reclamada.

Cuando la trasferencia se haga por medio de póliza 
se requiere : ’

4. Que la venta resulte hecha con la intervenciori de  ̂
corredor.

2.° Que esté la póliza firmada por las partes contra
tantes, autorizadas por el corredor y acreditada su fir
ma por medio de legalización de tres escribanos del lugar 
donde se celebre el contrato: con estas condiciones se 
considerarán las pólizas con igual valor que las escritu
ras, paia que se formalicen en el Banco los traspasos 
de las acciones á que se refieren. La póliza original ó 
copia legalizada de ella, quedará archivada en" la Se
cretaria.

Art. 12. La Junta de Gobierno podrá disponer, cuan
do lo juzgue conveniente, que haya en Madrid una co 
misión que intervenga en estas operaciones, con el fin de 
que puedan enajenarse las acciones en aquella capital.

Art. 13. Cuando la trasmisión se verificase por sen
tencia judicial, se exigirá un testimonio Je esta con los 
requisitos necesarios, y se archivará en el Banco.

Art. 14. Si la trasmisión tiene lugar por muerte del 
accionista, el sucesor ó sucesores de este presentarán 
para acreditar su derecho, la partida de defunción ¡de su 
causante, un testimonio de la institución de heredero ó 
legatario, ó bien del auto judicial en cuya virtud se le 
hubiese declarado tal abintestato, y ademas otro déla 
partición judicial ó convencional, en que conste la adiu- 
dicacion de las acciones, sino fuese sucesor único.

Art. lo. En los casos especificados en los dos artícu
los precedenles, bastará que el Director y Secretario del 
Banco filmen el acta: en ella se expresará el motivo de 
la trasmisión; este documento quedará archivado en el 
Banco.

Art. 46. El Banco reconocerá solamente un dueño por 
cada acción; si alguna ó algunas de .ellas perteneciesen 
a una razón social, se extenderán á nombre del socio 
que la misma designe para representarla, y bajo la res
ponsabilidad de ella.

Art. 17. Cuando las acciones que pertenezcan á algún 
menor tuviesen que ser trasmitidas , su tutor ó curador 
presentará en el Banco, y  dejará en él para su resguar
do, testimonio de las diligencias que las leyes requieren 
en semejantes casos. Lo mismo hará el marido, si fuese 
mujer casada la propietaria.

Art. 18. El Banco reconocerá como propietario de la 
acción nominal á aquel á cuyo nombre esté dada para

todos los efectos de obligaciones y derechos que la mis
ma atribuye. Si por mandamiento judicial, ó por escri
tura hipotecaria, se retuviese el importe de los dividen
dos, quedará este depositado en el establecimiento hasta 
que se levante la interdicción en debida form a, ó se dis
ponga competentemente la trasmisión de la acción.

Art. 19. No se admitirán poderes conferidos en ter
ritorio extranjero para la celebración de los traspasos, 
sin que conste su legitimidad por legalización de los 
agentes públicos españoles que residan en el país del 
otorgamiento, conforme se exige por derecho común 
para celebrar cualquier acto judicial ó solemne.

TÍTULO II.
Del gobierno y administración del Banco.

SECCION PR IM E R A .

Do las atribuciones del Comisario régio.
Art. 20. El Comisario régio es la autoridad superior 

del Banco para inspeccionar todos sus ramos v depen- 
dencaas v vigiar la exacta 0bser.yg.ncia de los estatutos, 

•mé'- fos disposiciones contgpi()a| en este reglamento y 
- p a i e s  órdejfos que p u ed íf para gobierno y

fqgjtienfo deTBau^p.y ?íg S -  \
"Alt, 21. jL a  átrtoi^iad inspeyto# de| Comisario régio 

s|/ejeruerár: conüqjeci&n áíias 'á tim cfones marcadas en 
. & ari. 36 'de 1<* esjfoiutfs Í le o n  Ais aclaraciones que se

Art. 22. *Én calidad de 'Presidente de las Juntas g e -
aie? ;!,»ú S raoCr 7 ¡¡o taS V la de §obierno • corresponde

; 4 Señalar la hora, de las sesiones cuando no se halle
determinada por el reglamento ó acuerdo de la Junta de 
gobierno.

: 2.° Abrirlas sesiones á la hora prefijada y levan tar-
; las evacuados que sean todos los asuntos que se hayan 
; debido tratar en la Junta, ó cuando esta acordase sus

pender su determinación y diferirla para otra sesión.
3.° Levantar por autoridad propia la sesión de las 

■ Juntas generales ó las de gobierno en lasque alterán
dose el orden y laltándose á la legalidad, decoro y com
postura que deben observarse en ella, no pueda‘mode
rar y corregir en el acto á los que causen este desorden, 
también podrá restablecer el órden expeliendb de la 
Junta a los que lo turben.

4.a Dirigir la discusión fijando los puntos á que deba 
contraerse; conceder la palabra por su órden á los que 
la soliciten con derecho, y no permitir digresiones im
pertinentes.

5.° Presentar en el resúmen que hará de la discusión 
las cuestiones concernientes al objeto de que se trata v 
ponerlas á votación. J

6.a Recordar su deber y llamar.al órden á cualquier 
individuo de los juntas que lo altere con voces descom
puestas y expresiones reprensibles, ó que en otra mane
ra se separase del decoro y circunspección que todos de
ben observar, y en caso de no moderarse después de ha
berlo amonestado y comunicado por tres veces, retirarte 
la palabra y hacerle salir de la sala.

7.a Firmar las exposiciones al Gobierno y la corres
pondencia que proceda de los acuerdos de las juntas Ge
nerales ó de gobierno, ó que sea relativa á las atribu
ciones que le son propias.

Art. 23. En el caso de suspender el Comisario réaio 
el cumplimiento de alguna resolución de las juntas ge- 
nerales ó de la de gobierno, consiguiente á la facultad 
que le esta concedida en el art. 36 de los estatutos del 
Banco, se discutirá nuevamente el asunto en otra sesión 
que se convocará inmediatamente, teniéndose presentes 

; las razones que hubieren manifestado, los síndicos’ y si 
la junta insistiese en lo resuelto, se remitirá el expediente 

: integro al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para la reso
lución soberana que haya lugar.

Art. 24. La visita de inspección del Banco se verifica
ra indispensablemente del 2 al 5 de cada mes , con pré- 
vio señalamiento del dia y hora, que el Comisario régio 
comunicara al Director anticipamenta El lugar para 
practicarse sera la sala de sesiones de la Junta de go
bierno. o

Art. 25. A la visita de inspección asistirán el Direc
tor, el Secretario y demas Jefes de las oficinas del Ban
co , prestando todos al Comisario régio cuantas noticias 

5 informes y datos les exija para la completa instrucción 
del acto.

Art. 26. Los Jefes de las oficinas presentarán en la 
visita los respectivos registros para que se examinen y 

, comprueben por sus resultados respectivos y demas do
cum entos qu=e sean necesarios. Este exámen principiará 

por los libros de la Secretaría, seguirá por los de la 
Teneduría y concluirá por los de la Caja.

Art. 2¿. De cargo del Director será producir én la 
misma visita el estado de la situación del Banco en tos- 
das sus dependencias, cuya exactitud se comprobará v 
examinará con los libros y documentos que se tendrán á 

( Ja vista y con el reconocimiento material de la Caía áoue 
se procederá acto continuo. ’

Art. 28. A volúlítad del Comisario régio, cuando lo 
halle conveniente, podrá extender la visita á inspeccio
nar por .si el estado interior de las oficinas del Banco -v 
de los papeles y eiectos de cada una de ellas.

Art. 23. El Director podrá exponer eh la visita cuaiv- 
to crea oportuno sobre la observancia de-los estatutos del 
Banco,, y.todo lo que concierna á su buena admini$traciotí 
y fomento Los Jefes de las oficinas están también autori
zados para hacer las observaciones que orean conducien
tes, relativas al ramo ó dependencias de que esten en
cargados respectivamente.

Arl. 30. Las actas de la visita se extenderán ‘ en un 
libro particular, que estará á cargo de la Secretaría. En 
ellas se fiara mención.exacta de cuanto haya pasado v so 
hubiere tratado y acordado en la visita á que hagan re
ferencia, y las-firmarán el Comisario régio, el Director v 
el Secretario. . . y

Al t. 3E Al dia siguiente de haberse concluido la v i
sitai, remitirá el Comisario régio al Ministro de Hacienda 
el informé correspondiente, acompañando copla certifi
cada por el Secretario del acta de la visita.

Art. 32. Por los resultados de la visita podrá el Co
misario regio hacer á la JúfiTade gobierno las propuestas 
que considere útiles sobre las disposiciones que conven- 
ga; acordar en la parte correspondiente á las atribueio-' 
nesi de la misma Junta, para el buen régimen y adunáis- 
tración del Banco; y si la Junta lo estimase necesario 
exigiré*a la Dirección y Jefos de las oficinas lás-explica-- 
ciones verbales ó por escrito que sean conducentes para 
la inteligencia o rectificación de los hechos de la visita 
que hayan dado ocasión a las mociones del Coniisário 
regio.

Art. 33. Siempre que el Comisario régio tenga necesidad 
de algún documento del Banco para fundar ó comprobar 
los informes que haya de ver el Gobierno, :Ó para des- 
empeñar alguna otra de sus atribuciones, exigirá por 
conducto del Director, que la oficina á quien correspon
da le de copia certificada de él, quedando siempre el 
original en el lugar donde deba obrar. Estas copias sé li-
'V oficina á que correspondan con
el \ . B. del Director.

SECCION SE G U N D A .

De la Jun ta  g eneral de accionistas.

Art. 34. La Junta general ordinaria que debe cele
brarse en 1 ,° de Marzo de cada año, se convocará en los 
primeros 45 dias del mes de Enero precedente por 

; anuncio que de órden del Comisario régio extenderá el 
Secretario del Banco, y aquel dirigirá á Ja Gaceta y Bo
letín oficial de esta capital para su publicación.

Art. 35. Consiguiente á la convocación de la Junta 
todos los accionistas, que como poseedores de 10 acciones 
inscritas o pasadas á su favor tres meses ántes de cele
brarse la sesión tuvieren derecho de concurrir á ella, 
acudirán á Ja Secretaría dei Banco desde 20 de Enero 
hasta 20 de Febrero, para que se les provea de una cé
dula de entrada en la junta. En esta cédula se expresará 
el nombro, apellido, domicilio y calidad del accionista y 
numero de votos de que goza.

Art. 36. La Secretaría tendrá formada de antemano, 
con arreglo á lo que resulte de sus registros , la nómina 
de las personas que tengan derecho á concurrir á la 
Junta general; y  comprobada su exactitud por los asien
tos del libro maestro de la Teneduría de libros expedirá 
sin otro requisito á todos los que se hallen comprendidos 
en ella las mencionadas cédulas de entrada. De la preci
tada nómina se formarán cinco séries:

La primera comprende las personas que poseen de 10 
a 19 acciones con un voto.

La segunda, de 20 á 29 con dos votos.
La tercera, de 30 á 39 con tres votos.
La cuarta , de 40 á 49 con cuatro votos.
La quinta, de 50 en adelante con cinco votos.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España en Atenas da 
parte á esto Ministerio, con fecha 2 í de Octubre úl
tim o, de haberse prohibido la exportación de cerea
les y harinas del reino de G re c ia , con arreglo á las 
disposiciones sigu ientes:

Othon por la gracia de Dios &c.
Artículo l.° Se prohíbe la exportación de c e -



reales en general, harinas y galletas hasta el 30 de 
Junio (41 de Julio) de 1857.

Por un Real decreto podrá ampliarse ó reducir
se el término anteriorm ente fijado, asi como tam
bién perm itirse exportaciones parciales durante el 
tiempo de la prohibición.

Esta, sin embargo, no se extiende á las provi
siones necesarias para los buques de guerra ancla
dos ó que anclaren en cualquier puerto del Reino.

Los buques mercantes podrán tomar provisio
nes para un mes, con arreglo al personal de su tri
pulación.

Art. 2.° Los contraventores de estas disposicio
nes serán juzgados por las Autoridades de Aduana, 
y sufrirán la pena de 50 leptas por cada occa de 
cereales ó harina que exportasen, y de una d rach - 
ma por cada occa de galleta.

Los Capitanes de buque serán juzgados y casti
gados con arreglo al art. 53 de la ordenanza , rela
tivo á la policía de la navegación de Comercio.

A tenas 5 ¡17) de O ctubre de 1856.
Lo que se publica para conocimiento del co

mercio.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de a y e r , plana 1.a  línea 3.a del segun
do considerando, donde dice: «que en ellos se imponen 
á aquellos que emprendan,') debe decir: «que en ellos se 
imponen aquellos que em p ren d an .)'

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES D E  LOS M IN IST E R IO S. 1

G U E R R A .  1

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO, j
INFANTERÍA. j

10 Diciembre 1856. Al Director general de In f a n te - | 
ría.—Aprobando una propuesta de ascenso á Tenientes 1 
por antigüedad. 1

CABALLERÍA. j

Id. id. Al Director general de Caballería.—Mandando I 
tome el mando del escuadrón de Mallorca el Comandante ] 
D. Agustín Grassot, j

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Que fije su 1 
residencia en situación de reemplazo en Vallecas el Ca- |  
pitan D. Mariano Olmos y Dávila. 1

Al Director general de Caballería.—Negando mayor J 
antigüedad en su empleo al Gapitan D. José Cos-Gayon y ] 
Ponce. I

Id.—Id. una recompensa por sus servicios prestados en I 
la Coruña, en Julio último, al sargento prim ero D. Ma- I 
nuel Angueira y Vidal. 1

INGENIEROS. I

Id. id. Al Capitán General de Cataluña.—Negando á j  
Doña Inés ltom any el permiso solicitado para construir i  
un tinglado en la zona militar del fuerte pió y ciudadela J 
de la plaza de Barcelona. 1

Al de Galicia.—Id. á José Ban y Romay el permiso 1 
solicitado para edificar una casa en "el barrio del Placer, ;J 
extram uros de la plaza de Vigo. I

Al Ingeniero general.— Concediendo al cabo prim ero I 
del regimiento de Ingenieros, Félix Esteban Sarrio , que I 
pueda sustituirse en el servicio de las arm as por el sol- I 
dado del mismo regimiento Vicente Pérez Tueso. \

Al Capitán General dé Andalucía.—Negando á D. Joa- I 
quin Boscasa el permiso solicitado para construir una I 
barraca de madera en la zona militar de la plaza de 1 
Cádiz. I

Al de las Islas Baleares.—Id. á Antonio Bosch el p e r- ; | 
miso solicitado para construir dos pisos en una casa que ! 
posee en el arrabal de Santa Catalina de la plaza de ¿I 
Palma. I

Id.—Concediendo á Bartolomé Bennasar el permiso que : 
ha pedido para construir una casa en la zona militar del I 
Castillo fie Soller en Mallorca. I

Al de Granada.—Id. permiso á D. Esteban de Lacalleq 
y Solís para reedificar un almacén en la zona táctica del I 
baluarte de la Trinidad de la plaza de Almería. * I

Id.—Id. á D. José García Lupion para aum entar la al- I
tura á un  edificio que posee en la zona m ilitar de la 1 
to r re  artillada de Balerma. ]

Al de Valencia.—Concediendo permiso á Doña Leonor ; 
Cutayar y Capelo para reedificar un almacén en la calle 
de las Bóvedas de la plaza de Alicante. -
.... I d —Id. á D. José Rodés y Poveda para reedificar u n a '
casa que posee en la plaza de Alicante. .

Al de las Islas* Baleares.—Id. á Rafaela Roca para
construir una casa en la zona militar del Castillo de;
Bel ves en Palma. q

Al Sr. Ministro de Fomento.---Manifestando que n o J  
ofrece inconveniente al ramo de Guerra la ejecución del ; 
proyecto del ferro-carril de Albacete a Murcia y C arta-: 
gen$ ,’.¡en ío que hace relación á la zona militar de estay 
últim a pjaza. M

COLEGIOS.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do pasé al colegió de infantería al cadete aspirante de; 
caballería D. Fernando Gobuntes.

Al D irector general de Caballería.—Concediendo plaza 
supernum eraria en dicho colegió al aspirante de caba
llería D. Eduardo Cueto.

Id.—Negando gracia por las ocurrencias de Julio últi
mo al cadete D. José Aparici.

VESTUARIO.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.-^Marcando el uniforme que 
han  de Usar los señores Jefes y Oficiales de Estados Ma
yores de plazas y secciones archivos.

INVÁLIDOS.

Id. id. AI Director general del cuartel de Inválidos.— \ 
Concediendo el ingreso en el cuartel de inválidos de Ato
cha al cabo prim ero licenciado José Mil-ana Domingo.

INFANTERÍA.

11 Diciembre. Al Director general de Infantería,— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia al segundo. 
Comandante D. Juan Vázquez Mella.

Id.—Id. dos meses al segundo Comandante D. José Ca
res y Sánchez.

Id.—Id. cuatro meses al Capitán I). Mariano de la 
TúTfe y  Rómero.

Al Capitán General de Andalucía.—Id. tres meses al 
Teniente Coronel D. Juan de Alaminos y Vivar.

Al Director general de In fan te ría—Id. cuatro meses al 
Capitán D. Pablo Hernández y Sánchez.

Id.—Disponiendo quede sin efecto el pase á U ltram ar 
de Hermeto de Pombo y Varges.

Id.—Negando pase á Estado Mayor al Capitán D. Dá
maso Sánchez y Sánchez.

Al Capitán General de A ragón—Concediendo trasla
ción de retiro á Yallova, provincia de Huesca, al prim er 
Comandante D. Francisco Sarot y Nogueras.

Al Director general de Infantería.—Id. permiso para 
poner un  sustituto al cabo segundo del regimiento de 
Málaga Antonio Alvarez.

Id.—Id. dos meses de Real licencia al Capitán D. An
tonio Valencia y Lebrato.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do relief y abono de sueldos al Coronel I). Luis Hurtado 
de Zajdivar.

Id.—Permitiendo continuar en el arm a de caballería 
al Coronel D. Vicente Serantes.

Id.—Negando el pase al ejército de U ltram ar al Capi
tán D. Leandro García Campero.

INGENIEROS.

Id. id. Al Capitán General de Búrgos.—Negando á 
D. Policarpo de Rivas el permiso solicitado para dar ma
yor elevación á un edificio que posee en la zona militar 
de Logroño.

Al de C a ta lu ñ a .— Concediendo permiso á D. José Gi- 
novar y Bordes para construir una casa y un lavadero 
en la zona táctica de la plaza de Tarragona.

Al de Búrgos.—Id. á Doña Rosa de Helguero el p e r
miso que ha pedido para construir una pared en uní 
huerta de su propiedad en la zona m ilitar de la plaza d< 
Gastrourdiales.

Al de Granada.—Idem permiso ú D. Ramón Gonzalo

a p o d e r a d o  de D. F ra n c isc o  G odoy , p a r a  a u m e n t a r  u n o s  al 
marcenes q u e  posee  e n  la zona  m i l i ta r  de  la t o r r e  del  t i ro  
d e  la p laza  de  A lm er ía .

Al C a p i tá n  G e n e ra l  de  las Is las  Ba leares .— C o n c e d ie n 
do p e rm is o  á  D. A n to n io  Socies y  F e r r e r  p a r a  c o n s t r u i r  
u n a  casa e n  la zo n a  m i l i ta r  de l  cas t i llo  de Bellver  de  la 
p la z a  de  P a lm a .

Id .— N egando  á J u a n  P l a n a s  el p e r m is o  q u e  h a  so l i 
c i tado  p a r a  u ngüen ta r  la a l t u r a  de u n a  casa e n  el a r r a b a l  
d e  S a n ta  C a ta l in a  d e  la p laza  de  P a lm a.

g u a r d ia  c i v i l .

Id. id. Al In s p e c to r  g e n e ra l  de l  c u e r p o  de  G u a rd ia s  
civ iles .— C onced ien d o  c ru z  se nc i l la  de  M. I. L. á G en a ro  
f e r n a n d e z  B a r r i e n to ,  cabo  p r im e ro  de in f a n te r í a  de l  u n 
dé c im o  te rc io  del  c u e rp o .

Id.— Id. á José Pozo G a r c í a , cab o  p r i m e r o  de i n f a n 
te r ía  del t e r c e r  tercio .

Id .— I d .  la p e n s i o n a d a  d e  id ,  al g u a rd ia  d e  s e g u n d a  
clase  del p u es to  de  C a l e r a ,  p ro v in c ia  de T o le do ,  J u a n  
Caste l lanos  Cabezas.

CARABINEROS.

Id. id. Al In sp ec to r  g e n e ra l  de  C a ra b in e r o s .— C o n c e 
d ie n d o  m a y o r  a n t ig ü ed ad  en  el em p le o  de  s e g u n d o  Jefe 
d e  C a ra b in e r o s  y  g r a d o  de  T e n ie n te  C orone l  a t  p r i m e r  
C o m a n d a n te  del m ism o  I). P e d ro  Q u in ta n a .

Id.— M a n d an d o  se le e x p id a  n u e v o  Real  d e s p a c h o  de 
C a p i tá n  d e  C a ra b in e r o s  á I). José Saqu ino .

id .— Disponiend.il qu ed o  e n  s i tu ac ió n  de  r e e m p la z o  el 
C a p i tó n  D. Po d ro  Ordoficz.

Id .— C onc ed iendo  em n iu i tao ion  de  la c ru z  de  Carlos  111 
p o r  el em p le o  de Cenital!  al T e n ie n te  D. Ju a n -Jo sé  S a u z  
y  Am igot.

ALABARDEROS.

 ̂ Id. id. Al S r .  C o m a n d a n te  g e n e ra l  d e  A la b a rd e ro s .—  
N eg an d o  al g u a rd ia  D. J u a n  Polo y J i m ono  la  p e r m u t a  
q u e  solici ta con el s a rg e n to  p r i m e r o . d e  iu fa u te r ia  D. Vi
c e n te  Salinas.

MONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Sr.  M in is t ro  de M arina .— C onced iendo  in d u l 
to á D oña  T r in id a d  C ro q u e r  y  F isca r  p o r  su  c a s a m ie n to  
s in  Real l icencia  co n  D. D anie l  F isca r  y  G arcía .

Al S ec re ta r io  del  T r i b u n a l  S u p re m o  de  G u e r r a  y  Ma
r in a .— Se c o n c e d e  l icenc ia  p a ra  c asa r se  al C a p i tán  D. José 
B e n a v e n t  y  Escorc ia .

Id .— Id. al T e n ie n te  C o ro n e l  g r a d u a d o  D. F e r n a n d o  
P a b lo  0  azáb a l  y  A r a m b u r u .

Id.— Id. al  C orone l  g r a d u a d o  D. D ion is io  José B ueno  y 
F e r r e r .

Id .— Id. al C a p i tá n ,  T e n ie n te ,  D. E n r i q u e  C hacón  y 
López.

RETIRADOS,

Id. id. Al In sp e c to r  g e n e ra l  de C a ra b in e r o s .—  C o n c e 
d ie n d o  r e t i ro  con  18 rs. m e n s u a le s  p a ra  Z a m o ra  al c a r a 
b in e r o  A nton io  F e r n a n d e z  Alarcon.

Id .— Id. con 60 rs. m e n s u a le s  p a r a  V itoria  al id. José 
del  Rio F e rn a n d e z .

Id .— Id. con  51 rs. m e n s u a le s  p a r a  S a n t a n d e r  al ídem  
A n to n io  M a s 'v  T e rrad o s .

Al C ap itán  Generad  de Castil la la  N u e v a .— Id. dos  m e 
ses de p ró ro g a  á la Real l icencia  q u e  d i s f ru ta  el C ap itán  
de  in fa n te r í a  1). N arc iso  T i f i a r  y  B oura .

Al de A rag ó n .— Id. t r a s la c ió n  de su  r e t i ro  al T e n ie n te  
g r a d u a d o ,  sa rg e n to  p r i m e r o ,  D. José Marip y  P o rq u e ra s  
p a r a  la c iudad  de T a r r a g o n a .

Al de A n d a lu c ía .— C onced ien d o  re l ie f  p a r a  v o lv e r  al 
goce de  la pen s ió n  de  10 rs.  al so ldado  José M arin .

Id .— Id. id. al c a r a b in e r o  F ra n c isco  R od r íg u ez  Hidalgo.
I Al de  G ra n a d a .—  C o nced iendo  c u a t ro  m eses  de  Real  
! l icencia  p a r a  es ta  c o r te  al C orone l  r e t i ra d o  D. C a y e tan o  
I P a s to r  lid o y  Al i ton.

Al P re s id e n te  de  la Ju n ta  d e  Clases p a s iv a s .— C once
d ie n d o  ju b i la c ió n  , co n  el sue ldo  q u e  p o r  su s  años  le c o r 
r e s p o n d a , al p ro fe so r  de  eq u i tac ió n  D. A n d ré s  Delgado.

Al C a p itán  G e n e ra l  de  Castil la la N u e v a . — Id. re l ief  
p a r a  v o lv e r  al goce de  la p e n s ió n  de  10 rs.  m e n s u a le s  al 
so ldado  Hipóli to  Muñoz,

CUBA.

Id. id. Al D i r e c to r  g e n e ra l  de C a b a l le r ía .— D isp o n ie n 
do sea d ado  de  baja  el sa rg e n to  de  c a b a l le r ía  José López 
Delgado p o r  no  h a b e r s e  p r e s e n ta d o  p a r a  U l t r a m a r ,  a d o n 
de fue d e s t in a d o  de  s a rg e n to  p r im e ro .

I Al C ap itán  G en e ra l  d e  la Isla de  C u b a .— C o nced iendo  
I a n t ig ü e d a d  d e  1.° d e  Mayo d e  1848 e n  su  e m p leo  a Don 
I Fed e r ico  E sponda .
I Al de Castilla la N ueva .  — N eg an d o  c o n m u ta c ió n  del 
I e m p leo  de  C ap itán  de  Milicias d isc ip l in a d a s  de  la H a b a n a  
I por  el de C a p itán  de  in f a n te r ía  del e jérc i to  á D. José Ma- 
I r ía  Chamizo.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

C ircu lares.

E n te r a d a  es ta  D irecc ió n  g e n e ra l  del e x p e d ie n te  i n s 
t r u id o  en  la A d u a n a  de  M á la g a , con  m otivo  de  la d e t e n 
c ión  de v a r io s  g é n e ro s  d e  líci to é il íci to com erc io  q u e  r e 
s u l t a r o n  s in  d o c u m e n to  e n  el acto  del fondeo  del fa lucho 
e sp añ o l  Tres h e rm a n o s , s u  p a t r ó n  B. A r a b i ,  p ro c e d e n te  
de  A lgec ira s :

Visto q u e  los a r t íc u lo s  86 y  96 de la i n s t ru c c ió n  v i 
g en te  q u e  d es igna  aque l la  A d m in i s t r a c ió n  no  son r e a l 
m e n t e  a p l icab le s  al caso  c o n s u l ta d o :

T e n ien d o  p r e s e n te ,  p o r  o t r a  p a r t e ,  q u e ,  si b ien  no se 
e n c u e n t r a  e x p r e s a m e n te  c o m p r e n d id o  e n  la m ism a  el 
p r i m e r  p á r r a fo  del  a r t .  221 al t r a t a r  de  los excesos ó d i 
f e re n c ia s  e n  el c o m erc io  do cabota je ,  p r e v i e n e  se o b s e rv e  
lo m a n d a d o  re sp ec to  al co m erc io  e x t r a n j e r o :  y  desean d o  
q u e  e n  todas las  A d u a n a s  del R e ino  se  siga u n a  m a r c h a  
u n i f o rm e  e n  todos  los in c id e n te s  q u e  de  esta  n a tu r a le z a  
o c u r r a n ,  h e  r e s u e l lo ,  de c o n fo rm id a d  con lo p ro p u e s to  
p o r  la J u n t a  de  Jefes de  A d m in i s t r a c ió n ,  q u e  c u a n d o  r e 
su l te n  en  los fondeos  q u e  se p r a c t i q u e n  á los b u q u e s  q u e  
se d e d ican  al  co m erc io  de  c a b o ta je  efectos lícitos ó i l íci
t o s ,  no  c o m p re n d id o s  e n  el r e g i s t r o ,  se a p l iq u e  p o r  a n a 
logía á los C a p i tan e s  ó P a t r o n e s  lo es tab lec ido  en  los a r 
tícu los  37 y 43 de  la re fe r id a  i n s t r u c c i ó n * s e g ú n  los casos 
y  n a tu r a le z a  de  las m e rc a n c ía s  objeto  del p ro c e d im ie n to .

Dios g u a r d e  á Y... m u c h o s  años. M adrid  5 de D ic ie m 
b r e  de  1856 “  J. G. B a r z a n a l l a n a . = S r .  A d m in i s t r a d o r  d e  
la A d u a n a  d e .....

Al A d m in i s t r a d o r  de  A d u a n a s  de Málaga digo h o y  lo 
q u e  sigue  :

.wEnterada es ta  D irecc ión  g e n e ra l  de  lo e x p u e s to  p o r  
la casa de  M arin  y O u a s t i n , de l  co m erc io  de  esa p laza ,  
en  la  in s ta n c ia  r e m i t id a  p o r  V. S. co n  fecha 29 de No
v ie m b r e  a n t e r io r ,  con  ob je to  de  a c r e d i t a r  q u e  h a b ia  h e 
cho el p ed ido  de  la p a r t i d a  de g a r b a n z o s  c o n d u c id o s  á 
ese p u e r to  en  el b e r g a n t í n  in g lé s  D iana  , á n tc s  de  p u b l i 
c a r se  la Real  o rden*de  12 de  S e t ie m b re  ú l t im o  ex p e d id a  
p o r  el M in is terio  de  F o m e n t o ,  p o r  la cual  se su je tó  al 
pago  de  d e re c h o s  ;á este  a r t ícu lo  , ha a c o rd a d o  m a n i f e s ta r  
á V. S. que ,  s i e m p r e  q u e  la  casa  in te re sa d a  ju s t i f ique  an te  
esa A d m in i s t r a c ió n ,  co n  cop ia  a u to r iz a d a  de  los d o c u 
m e n to s  q u e  el co m erc io  e m p lea  e n  es ta  c lase de c o n t r a 
t o s , q u e  el p ed ido  del  c i tado  c a r g a m e n to  se h izo  antes 
d e  p u b l ic a r s e  la p r e c i t a d a  d isp o s ic ió n  , se p ro c e d a  al des 
p a c h o  con  l ib e r ta d  de  d e re c h o s .c o n fo rm e  p r e v i e n e  la Real 
o r d e n  de  22 de O c t u b r e ,  d ic tada  p o r  el p ro p io  M inis te-  

¡ r i o ,  co m u n icad a  p o r  el de  H ac ien d a  y t r a s la d a d a  p o r  este 
Oficina g e n e ra l  e n  19 de N o v ie m b re  ú l t im o ,  q u e  v ino  in  
s e r ta  e n  la Gaceta de l  22 de  d ic h o  m e s ,  co n  ta l  q u e  e 
b u q u e  c o n d u c to r  h a y a  l legado á ese p u e r to  d e n t r o  de  lo: 
20 d ias  d e sp u é s  del p lazo  e n  q u e  p o r  u n  cá lcu lo  p r u d e n 
cial deb ió  a r r i b a r ,  s e g ú n  p r e v ie n e  la e x p r e s a d a  Real  o r 
d e n  : s i r v ie n d o  esta  m e d id a  de reg la  g e n e ra l  e n  los de 
m as  casos q u e  p u e d a n  ocu rr i r . - '

Lo q u e  t r a s lad o  á  V... p a r a  su  in te l igenc ia  y  c u m p l í  
m ien to .  Dios g u a r d e  á V... m u c h o s  años .  M adrid  10 d 
D ic iem b re  de 1856.— José G. B a rz a n a l í a n a .— Sr. A dm in is  
t r a d o r  de la A d u a n a  d e .....

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE F OMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 49 de Junio de 485o para las obras del Canal de 
Isabel II (conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya) en los dias G al 42 del corriente.

Rs. v n . Cs.

Dia 6 ............................................. 17,542,73
............................................  17,815,24

 8 ............................................  22,402,28
 9 ............................................  29,968,25

1 0 ...........................................   23,927,82
1 1............................................  22,626,91
1 2 ............................................  18,479,54

152,762,77

Madrid 13 de Diciembre de 1856 — El O rdenador ge- 
neral.

i

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabe l  II., p o r  la g rac ia  d e  Dios y  l a  C o n s t i tu 
ción de  la M o n a rq u ía  e spaño la  R e in a  de  las E s p a d a s  : á 
todos los q u e  las p r e s e n t e s  v ie r e n  y e n t e n d i e r e n  y  á q u i e 
nes  toca su  o b s e rv a n c ia  v c u m p l im ie n to  sa b e d ,  q u e  h e 
m o s  v en ido  e n  d e c re ta r  lo s i g u i e n t e :

E n  el p le i to  q u e  p o r  via de r e c u r s o  p e n d e  an te  el S u 
p r e m o  T r i b u n a l  C on ten c io so -ad m in is t ra t iv o ,  e n t r e  pa r te s ,  
de  la una  Doña Matilde de  Soto y  U rqu i jo  de  B enavides,  
r e c u r r e n t e ,  y  de  la  o t r a  m i  F isca l ,  e n  r e p re s e n t a c ió n  de  
la A d m in is t r a c ió n  g e n e ra l  del  E s ta d o ,  d e m a n d a d a ,  so b re  
q u e  se r e h a b i l i te  á la in te r e s a d a  en  el goce de la p en s ió n  
q u e  h a  v en ido  d i s f ru ta n d o  com o  hija de  D. M a n u e l . C o n 
se jero  de In d ia s :

V i s t o :
Vista la cer t ificac ión  ex p ed id a  e n  31 de Mayo d e  1856 

p o r  el A rc h iv e ro  del M in is terio  de  la G o b e r n a c ió n ,  t r a s 
c r ib ie n d o  la Real o rd e n  d ad a  en  1 4 de  Mayo de  1800, p o r  
la cua l  el Rey conced ía  á D oña  Luisa y á Doña Matilde,  
h i jas  d e  D. M anue l  de  Soto y  U r q u i j o , M in is t ro  togado del  
S u p re m o  Consejo de In d ia s ,  la p e n s ió n  a n u a l  d e  6,000 rs., 
e n  a te n c ió n  á s u s  c i r c u n s t a n c i a s :

V is ta  la co m u n ic a c ió n  d ir ig ida  á la  in te r e s a d a  e n  27 
de S e t ie m b re  de  1855 p o r  la C o n ta d u r ía  de  H ac ienda  p ú 
blica , m a n i f e s ta n d o  q u e  es ta d e p e n d e n c ia  h a b i a  aco rd ad o  
en  el d ia  1 I , y la J u n ta  de Clases p a s iv a s  a p r o b a d o  el 21 
de d icho  m e s ,  s u s p e n d e r  el pago  de  la r e fe r id a  p e n s ió n  
en el concep to  de  d u d o s a :

Visto el esc r i to  p r e s e n ta d o  en  12 de  E n e ro  de  1856 p o r  
Doña Matilde al T r ib u n a l  C on tenc ioso ,  r e c l a m a n d o  c o n 
tra  los a n te r io r e s  a c u e r d o s ,  y  p id iendo  q u e  si* dec la re  su  
p e n s ió n ^s u b s is te n te -y  C o m prend ida  e n  el d ec re to  de  las 
Cortes de 1 1 de Mayo de 1837 :

Visto el escri to  de co n te s tac ió n  p r e s e n ta d o  p o r  mi Fis
cal en  7 de  F e b r e ro ,  p id ie n d o  q u e  se d es es t im e  el r e c u r s o  
de la in te re sa d a  :

Visto el n u e v o  escri to  po r  ella p r e s e n ta d o ,  in s is t iendo  
en s u  a n t e r io r  p r e te n s ió n  :

Vista la n u e v a  con tes tac ión  f isca l ,  o p i n a n d o ,  p o r  v im  
fud de  los d o c u m e n to s  p ro d u c id o s  p o r  la r e c u r r e n t e , q u e  
el T r ib u n a l  p u e d e  acce d e r  á su  so l ic i tu d ,  ó re so lv e r  s ino  
lo q u e  e s t im e  m ás  a c e r t a d o :

Vista la cer t if icac ión  d a d a  e n  28 de  J u n io  ú l t im o  p o r  el 
ArchíverB g enera l  del  Minis terio  de  H a c ie n d a ,  m a n i f e s ta n 
do q u e  en  el s u p le m e n to  á las l is tas  de las p e n s io n e s 'c la 
sificadas p o r  la com isión  c re a d a  p o r  d e c re to  de 12 de Ma
yo de  1837 , se c o m p r e n d e  en  la sé t im a  clase com o d u d o 
sa la c o r r e sp o n d ie n te  á Doña Luisa y  Doña Matilde 'de So- . 
to y  U r q u i j o ;

Vista la ley de  27 de Julio  de  1855 , cu y o  a r t .  15 d is 
p one  q u e  cesen  las p e n s io n e s  calif icadas de  d u d o s a s ,  r e 
s e rv a n d o  á los in te re sa d o s  el r e c u r s o  p a r a  a n te  el S u p r e 
m o  C o n te n c io s o - a d m in i s t r a t iv o :

Visto el a r t .  16 de  la m ism a  ley:
Vista la Real o rd e n  e x p e d id a  en  5 de Agosto, d a n d o  r e 

glas p a r a  el c u m p l im ie n to  de las c i tadas  d ispos ic iones  de 
la ley  de  25 de Julio:

Visto el a i t .  t.°, casos 4.° y 7.° del d ecre to  en  Cortes  
de 12 de Mayo de  1837, q u e  d i s p o n e n  q u e  se t e n d r á  p o r  
c ad u ca d a  toda p e n s ió n  no  c o m p r e n d id a  e n  a lg u n a  de  las 
ca tegor ías  q u e  a n t e s  e x p re sa  , y  e n t r e  las cua les  se  h a l l a n  
las  con ced id as  á las v iu d a s  ó h i jo s ,  p a d r e s  ó h e r m a n a s  
so l te ras  de  los q u e  h u b ie s e n  m u e r to  v io le n ta m e n te  , ó s u 
frido  e n  su s  p e r s o n a s  ó in te re se s  p o r  d e f e n d e r  los d e r e 
chos  de la n a c ió n ,  o h u b ie s e n  p r e s ta d o  n o to r ia m e n te  s e r 
v icios im p o r t a n t e s  ó e x t r a o rd in a r io s  á la  m ism a:

C o n s id e ra n d o  q u e  la p e n s ió n  q u e  h a  v e n id o  d i s f r u 
ta n d o  Doña Matilde de  Soto y U rq u i jo  le fue conced ida  
en  a tenc ión  á las c i r c u n s ta n c ia s  de  su  p a d r e  D. M anuel,  
c u y o s  se rv ic io s ,  co m o  in d iv id u o  del S u p re m o  Consejo  de 
I n d ia s ,  d e b e n  c o n s id e ra r s e  c o m p re n d id o s  en  el caso 4.°, 
a r t ic u lo  1.° de la ley de  12 de  Mayo de  1837, q u e  favorece  
á los hi jos  d é l o s  q u e  h a y a n  p re s ta d o  se rv ic io s  i m p o r t a n 
tes al Estado;

Oido el S u p re m o  T r ib u n a l  C o n te n c io s o -a d m in i s t r a -  
t ivo, en  sesión  á q u e  a s is t ie ron  I). S a t u r n in o  C a ld e ró n  Co- 
l la n te s ,  P r e s id e n t e ;  D. M anuel  María  J u r a d o ,  D. P asc u a l  
F e rn a n d e z  B aeza ,  D. José M aría  T r i l lo ,  D. Ju a n  B ecerra ,  
D. P e le g r in  José S a a v e d r a ,  I). Dionisio  V aldés ,  D. T om a s  
María  V izm an o s ,  D. R a m ó n  C eru t i  y  D. M ariano  Pre l lezo  
é I s l a ,

V engo  e n  m a n d a r  q u e . á p e s a r  del  a c u e rd o  tom ado  
e n  1 i de S e t ie m b re  de  1855 p o r  la C o n ta d u r ía  d e  H a
c ienda  p úb l ica ,  siga Doña Matilde de  Soto y U rq u i jo  d is 
f ru ta n d o  la p e n s ió n  q u e  le fue conced ida  p o r  Real  o rd e n  
de  1 4 de  Mayo de  1800.

Dado c u  Palac io  á 26 de N o v ie m b re  de  1:8-5C.-== Está 
ru b r i c a d o  de  la Real m an o .  — El M i n i s t r o  d e  G o b e r n a 
ción, C ánd ido  Nocedal.

P u b l ic a c ió n .— Leido y p u b l ic a d o  el a n t e r io r  Real d e 
cre to  p o r  m i e l  S e c re ta r io  g e n e r a l - i n t e r i n o  del  Consejo  
R e a l ,  ha l lándose  c e le b r a n d o  aud ien c ia  p ú b l ic a  el C o n s e 
jo  p le n o ,  aco rdó  q u e  se tenga com o re so lu c ió n  final  en la  
in s ta n c ia  y au to s  á q u e  se r e f ie r e :  y  se  un a  á los m i s 
mos,  se  no t i f ique  á las p a r te s  p o r  céd u la  de Ugier , y  se 
i n s e r te  en  la  G a c e ta , de q u e  certifico.

M adrid  6 de  D ic iem b re  de 1 8 5 6 .= A n to n io  Deteado.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Sentencia .-—E n  el. p le i to  q u e  a n te  n o s  p e n d e  p o r  r e 
c u r s o  d e  n u l id a d  in t e r p u e s to  p o r  D. José R a m í r e z ,  v e c i 
no  de  Roda , de la p ro v id e n c ia  q u e  e n  24 de  F e b r e ro  de 
1855 dictó la Sala  se g u n d a  de  la A ud ienc ia  de  A lbacete ,  
d e n e g á n d o le  la a d m is ió n  d e  la súp l ica  q u e  dedu jo  de  la  
se n ten c ia  p r o n u n c ia d a  p o r  la m is m a  e n  22 de  S e t ie m b re  
a n t e r i o r  , c o n f i rm a n d o  el a u to  def in itivo  del  Jue z  de  p r i 
m e ra  in s ta n c ia  , de 15 de Ju b o  de  1852 ; e n  los au to s  p r o 
m ov idos  p o r  D. J u a n  R a m ó n  Ramírez-,  p a d r e  del  D. José, 
so b re  m e jo r  d e re c h o  á la m i ta d  r e s e rv a b le  de los b ie n e s  
de  la cap e l lan ía  p a t ro n a to  de  legos f u n d a d a  e n  1679 p o r  
D. José  S u a r e z  F ig u e ro a  con  el cap i ta l  de  1,000 pesos:

Vistos los dos fu n d a m e n to s  del r e c u r s o  de n u l id a d  del 
D. José  R a m í r e z ,  ti s a b e r : p r i m e r o ,  q u e  no  se s a b e  con  
ex ac t i tu d  la c u a n t ía  de la cosa l i t ig iosa ,  y  p o r  c o n s ig u ie n 
te , si exced e  ó no  d e  los 1,000 d u r o s  q u e  p re s c r ib e  el 
a r t ,  77  del  r e g la m e n to  p ro v i s io n a l  de  la A d m in i s t r a c ió n  
d e  Jus t ic ia  de 26 de  S e t ie m b re  de  1835, p a r a  s e r  a d m i s i 
b le  la sú p l ica  q u e  se  le h a  n e g a d o ;  y s e g u n d o ,  q u e  no  
h a b ie n d o  r eca íd o  m á s  q u e  u n a  se n ten c ia  con  re la c ió n  al  
m ism o  I). Jo s é ,  p o r  n o  h a b e r  li t igado e n  la p r i m e r a  i n s 
ta n c ia ,  n o  d e b e  s e r  p a r a  él e jecu to r ia  la s e n te n c ia  de 
v i s t a :
' C o n s id e ra n d o  q u e  el p a d r e  del  r e c u r r e n t e  ges t ionó  en  

la p r i m e r a  in s ta n c ia  has ta  su  fa l lec im ien to ;  y  q u e  al p e r 
s o n a rs e  e n  la se g u n d a  el 1). José R a m íre z ,  lo h izo  p i 
d ie n d o  se le tu v ie r a  p o r  p a r t e ,  y  se  le e n t r e g a r a n  los 
au to s  p a r a  e n  s u  v ista  a le g a r  de  su  d e re c h o  con  a r re g ló  
á s u  e s ta d o ,  y  d e d u c i r  los r e c u r s o s  q u e  f u e r a n  p r o c e 
d e n te s ,  á lo c u a l  se acced ió  p o r  la A u d ie n c i a ,  p a r a  q u é  
e n  el es tado  q u e  a q u e l l a s  t e n ía n  u s a r a  de  su  d e r e c h o ,  y  
lo h izo  en  lo p r i n c i p a l ,  sin  d e d u c i r  r e c la m a c ió n  de  o t r a  
e s p e c i e :

C o n s id e r a n d o  q u e  la cu es t ió n  so b re  la c u a n t í a  d e  la 
cosa l i t ig iosa e s ta b a  re d u c id a  á q u e  u n o  de los l i t ig a n 
t e s ,  fu n d ad o  en  los d a tos  (pie o f re c e n  los a u to s ,  m a n i f e s 
tó q u e  no  l legaba ,  ni co n  m u c h o ,  á la p r e v e n id a  p a r a  ser 

; a d m is ib le  el r e c u r s o  de s ú p l i c a ; á la vez  q u e  el o t ro  l i t i 
g a n te  sos ten ía  lo c o n t r a r io ,  s in  p r o p o n e r  los medios 
o p o r tu n o s  de a c r e d i t a r  d e b id a m e n te  su  d ic h o :

C o n s id e r a n d o  q u e  la A u d ie n c ia  deb ió  a t e n e r s e  á le 
q u e  r e s u l t a b a ,  y  e r a  q u e  el va lo r  de  los  b ie n e s  de  la  c a 
p e l la n ía  consist ía  e n  1,000 p e s o s ,  y  q u e  en  el p re se n t í  
lit igio solo se h a  c u e s t io n a d o  s o b re  su  m i t a d ;  no  lleganch 
p o r  co n s ig u ie n te  á los 1,000 d u r o s  q u e  p r e s c r ib e  el c ita  
do a r t .  67 del r e g la m e n to  p a r a  la  A d m in is t r a c ió n  de  Jus- 

I ticia ,
I F a l lam o s  q u e  d e b e m o s  d e c l a r a r ,  y  d e c la r a m o s  n o  h a  
I b e r  l u g a r  al r e c u r s o  de  n u l id a d  in t e r p u e s to  p o r  el D. Jos, 
I R a m íre z ;  á q u ie n  c o n d e n a m o s  e n  las cos tas  y  e n  la can  
i í idad  p r e v e n id a  p o r  la ley, q u e  p a g a r á  e n  l legando  
I m e jo r  fo r tu n a .
| Y p o r  esta n u e s t r a  se n te n c ia  d ef in i t iva  , q u e  se p u  
I b l ica rá  en  la Gaceta del Gobierno , y de  la q u e  se r e m i t i r  
I p o r  d u p l icad o  copia  ce r t i f icada  al M in is terio  de  G rac ia  
I Ju s t ic ia ,  asi lo d e c l a r a m o s , m a n d a m o s  y  f i rm a m o s  ~ R a  
I m o n  María  Fonseca  — El M arques  de  G e r o n a — J u a n  Mar 
I t in  C a r r a m o l i n o . = R a m o n  M aría  de  A rr io la .= »Jo rge  Gis 

b e r t — V icen te  V a lo r .= M ig u e l  Osea.
Pub l icac ión .  = L e i d a  y  p u b l i c a d a  fue  e s ta  sen tenci  

p o r  el l im o. Sr.  D. R a m ó n  M aría  F o n s e c a ,  P re s id e n te  d 
la Sala s e g u n d a  del  T r i b u n a l  S u p re m o  de  Jus t ic ia ,  está] 
dose  c e l e b r a n d o  a u d ie n c ia  pub l ica  , d e  q u e  cert ifico  com 
Se c re ta r io  de  S. M. y  de  C á m a ra  d e  d icho  S u p re m o  T r  
bu  nal.

M adrid  9 de  D ic iem b re  de  1856. =  José  C a la tra b e ñ
Es copia  de  su  o r ig in a l ,  de  q u e  cert ifico .  Madrid  1 

de  D ic ie m b re  d e  1 8 5 6 ¡= Jo sé  C a la tra b e ñ o .

QUINTA SECCION.
&OBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del

personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma ^pie previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la D euda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que préW amente ban de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones*

N úm ero  
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

HACIENDA.

10.791 D. José Araujo y Alcalde.
10.792 D. Ramón Ayllon y Salazar.
10.793 D. Gabino Aguado.
10.794 D. Yacente Armesto Hernando.
10.795 Doña María Dolores Alvarez.
10.796 D. Manuel Alvarez.
10.797 Doña María Concepción Albuerne.
10.798 IVManuel José de Arbizu.
10.799 D. Francisco Barradas.
10.800 D. Juan Baresa.
10.801 D. José Basiana.
10.802 Doña María Presentación Blancas.
10.803 Doña María Presentación Blancas.
10.804 D. Francisco Bartolomé Colomo.
10.805 Doña Florentina del Barco.
10.806 D. Melchor Caudete.
10.807 D. Melchor Caudete.
10.808 Doña Ecequiela de Castro y  Martin.
10.809 Doña Juana de la Cuadra.
10.810 Doña Concepción Rosario y Manuela Cañedo.
10.811 D. Teodoro Crespo.
10.812 Doña Josefa Campuzano.
10.813 D. José Manuel Pascual de Castro.
10.814 Excmo. Sr. D. Francisco Cabello.
10.815 D. José Casas.
10.816 Doña Petra y Ramón Campuzano.
10.817 D. Francisco de Paula Cuadrado.
10.818 D. Eusebio Diaz Perez.
10.819 D. Joaquín Diez y Porresa.
10.820 D. Juan Antonio Disdier.
10.821 D. Onofre Éscobal.
10.822 D. Gaspar y Eduardo Estrada.
10.823 D. Manuel María Forner.
10,524 D. Feliciano Franco.
10.825 D. Francisco de Paula Fenech.
10.826 D. José González Maldonado.
10.827 D. Juan González Nieves.
10.828 D. Baltasar González.
10.829 D. Francisco Sales y García.
10.830 D; Miguel González.
10.831 D. Ramón González,
10.832 Excmo. Sr. D. Antonio González,
10^833 D. Pablo González.
10.834 D. Manuel García.
10.835 D. Santiago Gascón Cánovas.
10.836 D. Félix Herrero y Ayala.
10.837 Doña María Ignacia Hernández.
10.838 D. Benito Labrador,
10.839 D. Juan José Lorena.
10.840 D. Francisco Jesús de León.

; 10,841 D. Manuel de Larragan.
10,842 Doña María del Cármen Lardizabal.
10*843 Doña Josefa Lozano.
10.844 Doña María Francisca Ledra.
10.845 D oña María Antonia Mallo,
i 0,8 46 D. Juan Moral Ordoñez.
10.847 D. Vicente Martínez.
10.848 D. Agustín Martin de Eugenio.
10 849 Excmo. Sr. D. José de Mesa.
10.850 D. Santiago Malacuera.
10.851 D. Atanasio Magallanes.
10.852 D. Vicente José Montenegro.
10.853 Doña Dolores Nuñez.
10.854 D. José Navia.
10.855 D. Federico Navarro.
10.856 D. Manuel Dámaso Nestosa,
10.857 D. Manuel de Nieto Rojo.
10.858 D. Manuel Ortega.
10.859 Doña Ana Ortiz de Zarate.
10.860 D. Joaquín Perez Ledesma.
10.861 D. J u a n  Perez Dávila.
10.862 D. Francisco Perez Anaya.
10.863 D. Mauricio Rodríguez Arroquia.
10.864 D. José Regul.
10.865 D José R odríguez Paredes.
10¡866 Doña Ildefonsa Rubio López.
10.867 D o ñ a  María Genara Revuelta.
10.868 D  P e d r o  Rodríguez y Peñalva.
10.869 D. Fermín Lorenzo Rodríguez Ahumada.
1 o’s70 D. Francisco Rivera y Maestre.
10.871 Doña Valentina Rodríguez.
10.872 D. Joaquín Roverti.
10.873 D. Francisco Rodríguez de la Vega.
10.874 Doña Petra Ruiz
10.875 Excmo. Sr. D. José Cecilio de la Rosa.
10.876 D. José Sedaño.
10.877 D, Mariano Sanz.
10.877 D. Eusebio Senderos.
10.878 D. Vicente Suarez Inclan.
10.880 D. Nicolás María Sánchez.
10.881 D. Eladio Sierra.
10.882 Doña María Concepción Sánchez Vinasenor
10.883 Doña Josefa de Soto.
10.884 Doña Teresa Sánchez,
10.885 D. Manuel de la Torre.
10.886 Doña María Juana Tescano.
10.887 D. José María Tarrijos.
10.888 D. Juan Teran y Torres.
10.889 Excmo. Sr. D. Mariano Torres y Solanot.
10890 D. Francisco Tomey.
10891 D. Manuel Sánchez Ocaña.
10892 Doña María Cecilia de Orianagocha.
10893 Excmo. Sr. Conde de Villahermoso.
10894 Doña Josefa Yelasco.
10895 Doña María del Cármen Villa.
10896 Doña María Bercruise.
10897 D. Juan Belenguer.
10898 D. Juan Domingo de la Vega.

I Madrid 9 de Diciembre dé 1856. =  El Secretario , An 
gel F. de IIeredia. =  V.° B .°= E l Director general, Presi 
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SEXTA SECCION.
AN UN CIO S O F IC IA L E S.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

D. Alejandro Feijóo, Oficial cesante de la Contaduría 
de Hacienda pública de N avarra, residente en esta corte 
y cuya habitación se ignora, se presentará á recibir ó r
denes en esta Dirección general.

Madrid 13 de Diciembre de 1S56.=El segundo Jefe, 
Estéban Martínez.

TESORERIA CENTRAL.

El dia 20 del corriente se abrirá  el pago de la m en
sualidad correspondiente al mes de la fecha, á fin de 
que haya el tiempo suficiente para que todas las clases 
la reciban ántes de la próxima Pascua.

Madrid 13 de Diciembre de 1856.=Antonio de Eche- 
Dique.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. cesan tes, jubilados y pensionistas que tie 
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
ce n tra l, y deben acreditar su existencia ó estado para 
p e rc ib ir la  mensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de clases pasivas la correspondiente 
certificación , autorizada por el párroco respectivo y V.° 
B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del d is trito , ex
presando en ella el nom bre del interesado, sus apellidos 
por padre y m adre y el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y huérfanos, asi como el punto de la feligresía 
donde h a b ita n , consecuente con lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración im presa en los ejemplares que para este fin 
se facilitaron oportunam ente á las clases expresadas. Di
cho documento y cualquiera otro justificativo de los p a 
gos ha de entregarse al referido empleado en los dias 15 
al 20 del corriente,

Madrid 12 de Diciembre de 1856—José Fullos. 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excmo. A yuntamiento constitucional de esta M. II. 
villa , al que hasta hoy no ha sido posib le , como desea
ra, solemnizar por su parte el inefable Misterio de la P u 
rísim a Concepción, en el dia especialmente consagrado á 
su culto , secundando en ello ademas los sentim ientos reli
giosos expresados por el Gobierno ae  S. M. en Real órden 
circular expedida al efecto por el Ministerio de Gracia y  
Jpsticia en 1.° del co rrien te , ha dispuesto que el dom in
go p róxim o, infraoctavo de aquella festividad , se celebre 
á sus expensas, y en nom bre del pueblo de M adrid, una 
solemne función en la iglesia parroquial de Santa María 
la Real de la Almudena, con misa que oficiará el Exmo. é 
Ihno Sr. Vicario eclesiástico de esta corte, sermón pane
gírico que pronunciará el Sr. D. Gregorio Montes, predi
cador de S. M., y Te D eum , asistiendo S. E. en cuerpo á 
este religioso ac to , con el V. Cabildo de Sres. Curas p á r
rocos , á las once de la mañana.

Lo que se anuncia al público para  conocimiento del 
vecindario, excitando su piedad para que concurra á 
rend ir la veneración debida á la Patrona de España.

Madrid 12 de Diciembre de 1856.=E1 A lcalde, J. el 
Duque de Berwick y de Alba. \

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

La Junta de Damas de Honor y Mérito encargada de 
la casa Inclusa de esta corte se vé en  la absoluta preci
sión de acudir de nuevo á  la inagotable caridad del p ú 
blico, no siéndola suficientes las limosnas que continua
mente recibe y los pequeños recursos que por sí se pro
porciona , para cubrir el déficit que resulta anualm ente 
para el pago de sus obligaciones indispensables. Por lo 
tanto la Junta ha acordado , para reu n ir  algunos fondos 
extraordinarios con que atender á las necesidades, cada 
í i a  más aprem iantes de este establecim iento, verificar 
una venta y rifa de objetos, que variando el sistema de 
las de los años anteriores pueda por su novedad llam ar 
la atención y producir un feliz resultado.

Necesitándose para  este fin la cooperación de todas 
tas personas caritativas, la Junta, que en ninguna ocasión 
se ha dirigido al público de Madrid sin haber recibido 
las m ayores p ru eb as de su s  filantrópicos sen tim ien tos, 
espera que esta vez contribuírá igualmente á este piado
so pensamiento, remitiendo los objetos que guste, de cual
quier género y especie que sean, á las señoras que com -

Eonen la comisión nom brada por la Jun ta , cuyos nom - 
res van abajo citados, hasta el dia 31 del corriente mes 

de Diciembre.
¡ Excma. Sra. Marquesa de V algornera, plazuela de 

i Conde M iranda, núm . 5.
Excma. Sra. Marquesa de Malpica, calle de Procura

dores , uúm. 4.
Excma. Sra. Marquesa de Santa Cruz, calle de San 

Bernardino, núm . 14.
Excma. Sra. Condesa viuda del M ontijo, plazuela del 

Angel, núm. 19.
Sra. Condesa de la C im era, calle Angosta de Peligros, 

núm ero 2.
Excma. Sra. Condesa viuda de Toreno, calle de San 

I B ernard ino , núm . 11.
I Sra. Marquesa de Campoverde, calle de Jacometrezo
I núm ero 45.
I Sra. Condesa de la Torre A lta , calle del Desengaño
I núm ero 25.
I Excma. Sra. Duquesa de V eragua, calle de Fuencar-
1 r a l , núm . 50.
|  Excma. Sra. Duquesa de San C árlos, plazuela de San 
I ta  Catalina de los D onados, núm. 8.
I Excma. Sra. Vizcondesa de A rm ería, Carrera de Sai 
I G erónim o, núm . 35.
I Excma. Sra. Condesa de Oñate, calle Mayor, núm. 6. 
| Madrid 8 de Diciembre de 1856.=^La Secre taria , Viz 
I condesa de Armería.
1 No ta . El local en que se ha de verificar la ven ta , ^
I el dia que deberá em pezar, se anunciará con anticipa-
I cion , como asimismo su duración y el modo como s 
I h a rán  la venta y  la rifa.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del R eino.=Por el presente y en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la Sección tercera de es
te Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Antonio León Cifuen- 
tes, Administrador de tabacos que fue de la provincia de Barce
lona en el año de 1824, ó á sus herederos, para que en el térmi
no de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio , se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio 
de apoderado, á recoger y contestar un pliego de reparos ocur
rido en el examen de la cuenta que el citado Cifuentes rindió 
por dicha renta y año; en la inteligencia que, trascurrido el pla
zo que se señala sin haberse presentado, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

I Madrid 11 de Diciembre de 1856.=E1 Secretario general, José 
María Ossorno. 2

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Vicen
te Sebastian García, Juez de primera instancia del distrito de las 

I Vistillas, se cita á los cocheros del Sr. Conde de Castelar y Con- 
I desa de San Isidro, llamados ámbosFrancisco, cuyos apellidos se 
I ignoran y á Joaq uín  Monsonis, sirviente en la casa del Sr. Conde 
I de Castelar, para que se presenten en la audiencia de S. S. y 
I escribanía de D. Manuel Ortiz con objeto de practicar ciertas di- 
I ligencias en causa pendiente en dicho Juzgado contra Benigno 
I Fernandez García de las Longas, por sospechas de hurto de va -  
I rias prendas al Joaquín Monsonis. 4963

I D. Estéban Casaseca , Alcalde constitucional de esta villa y  
I encargado del Juzgado de primera instancia de la misma y su 
I partido por traslación del propietario, que de ser asi el infras- 
I crito escribano da fe.
I Por el presente, se cita y  emplaza á Hermenegildo Platón,
I natural de Siete Iglesias y  vecino de Gastronuño, para que den- 
I tro de 30 dias, á contar desde la fecha en que tenga lugar la in -  
I sercion de este edicto, comparezca en este Tribunal á responder 
I á los cargos que contra él resultan en la causa criminal que se le 
I sigue sobre robo en la casa de Francisco García, vecino de A r-  
I gugillo, la noche del 19 de Noviembre último, ó en otro caso
I pasado dicho término se le declar ará rebelde, parándole el p er-  
1 juicio que haya lugar.
I Fuentesauco 2 de Diciembre de l856.=Estéban Casaseca — 
I Por su mandado , Antonio Ramírez 4964



Por el provento, y  on virtud do providencia del Sr. D. Juan 
Indalecio M uñoz, M agistrado de Audiencia fuera de Madrid, 
Secretario honorario de S. M. V Juez de pi 'uñera instancia del 
dislrilu de l„:t\.ipies, se cita y emplaza a Ju.au Lupe/ Va/ípiez, 
natural do Kivoira Lugo' hijo de Pedro y  de Francisca, de ;U 
años de edad, casado, que ha vivido en lia Corredera baja de 
San Pablo, nurn. 51. tienda, para que en el termino de nueve 
días desde la inserción del presente com parezca en dicho Juz
gado y  escribanía de D. Cándido Capilla, á responder á los 
cargos que contra ál resultan en causa que se le sigue á instaji-  
na  de Manuel Diaz, por estala; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 496-5

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

ti ECTÍFIC ACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID V DE LAS 

PRO VINCIAS.

M ADRID.— En el teatro del Principe se prepara el 
estreno de una comedia traducida del francés con el tí
tulo de Los corazones de o r o , el mism o que lleva una 
linda novela del Sr. Pravia. [La España.)

En la solemne función religiosa que con motivo de la 
Inmaculada Concepción ha celebrado la casa de los 
Excmos. Sres. Marqueses de Mal pica en la parroquia de 
Santa María de esta corte, se ha cantado una misa cuya 
instrumentación llamó la atención de la escogida y nu 
merosa concurrencia por la novedad de algunos pasajes 
y el efecto agradable que produjo el conjunto instru
mental. Esta com posición no pertenece seguramente al 
género clásico y sev ero , pero merece ser clasificada con 
preferencia entre las que forman el catalogo de un géne
ro más libre , y  que mayor aprecio tienen también para 
la mayoría de los que asisten á las funciones religiosas. 
[Idem .)

Anteayer por la madrugada, al salir de Huertas uno 
de los trenes del ferro-carril de Madrid, a Albacete , tuvo 
lugar una lamentable desgracia. Al ir el fogonero á en 
cender el farol de la máquina , se cayó y pasaron por en
cima de su cuerpo todos los wagones. ( La Península.)

CE R V E R A  8 de Diciembre.— Sin embargo de hallar
nos abocados de pleno en el invierno, se goza por este 
territorio de un tiempo ben igno, y ha sumamente m ode
rado el rigor del frió con  que nos saludó el primer dia 
de Diciembre.

Los precios de los artículos de consum o más com unes 
siguen en un alza regular, pero el pais no escasea de 
ellos. (/). de fí.)

B IL B A O  9 de Diciembre.— 'Nuestros lectores recorda
rá» que en el mes de Noviem bre último se trasladó á 
nuestro pais una comisión científica encargada por el 
Emperador de los franceses para estudiar el estado del 
palacio de Artoaga perteneciente á la Emperatriz, y  para 
levantar planos de él y  de las vastas posesiones que en 
aquella anteiglesia posee. Nuestras noticias particulares 
nos ponen en el caso de anunciar á nuestros lectores que 
el Jefe de la com isión , Mr. C ouvrechef, se halla hace dias 
en Bayona , después de haber dado cuenta al Emperador 
de sus trabajos importantes, y que se ocupa en la actua
lidad de ejecutar dos planos, uno siguiendo la construc
ción antigua del palacio y su completa restauración v 
otro basado sobre una planta nueva. Una vez concluirlos 
estos p lanos, que se hallan miiv adelantados, Mr. Cou
vrechef volverá á presentarlos al Emperador, quien , eli
giendo el que más le convenga , dará las órdenes necesa
rias para llevar á cabo su pensamiento de hacer de la 
casa fuerte de Arteaga una de sus imperiales posesiones 
Parece que en los prim eros dias del mes de Enero que
dara decidida esta cuestión, y  que pocos después se co 
m ience en aquella comarca el proyecto de trasformar la 
antigua casa y sus posesiones en una soberbia mansión 
destinada á los ilustres huéspedes que . han de visitarla 
más tarde.

Estos últimos dias se han mandado cerrar , en Bilbao 
la Vieja y en a lgún ‘otro p u n to , varios cafetillos y taber
nas que contravenían á los bandos de buen orden v go
bierno. No podemos ménos, de aprobar el celo de nues
tro Sr. Alcalde por poner coto á estos abusos que , aban
donados , causan calamidades á algunas familias proleta
rias y  á la moral pública , profundamente resentida por 
las tropelías que á deshoras en aquellos lugares se c o 
meten.

Después de la dura tempestad de n ieves , granizos 
lluvias y vientos que últimamente lian caido sobre nues
tro pais, nos hallamos en la actualidad atravesando dias 
de tiempo seco y de un viento del Sur huracanado. Na
turalmente se com prende que de un instante á otro v o l
verán intensos fríos, y que elevada á una altura extra
ordinaria hoy la temperatura, de la brusca transición que 
hemos de experimentar, se resentirá la salud humana v 
los campos. De pronto el viento ha desgajado gruesas ra
mas de árboles, plantas , emparrado y espaldares de fru
tales, amen de otros daños ménos considerables causados 
en el campo y en los edificios.

A pesar de esto el puerto se ha hallado en com unica
ción sin haberse interrumpido un instante. (Irurac-bat

B ARCE LO N A 10 de Diciembre.— Ayer se celebró con 
magnífica pompa religiosa la fiesta de la Inmaculada Con
cepción en la Santa Iglesia catedral, que estaba iluminada 
com o solo la hemos visto pocas veces en funciones extra
ordinarias. Ofició de pontifical el Excmo. é limo. Señor 
Obispo , y  aparte de la m uchedum bre de fieles que p o 
blaba el tem p lo , concurrieron también varias Autorida
des y  Comisiones de algunos cuerpos del.ejército é ins
titutos militares. Después se verificó la procesión de cos
tumbre , á la cual concurrieron los Sres. representantes 
de la Real Cofradía y  el Excmo. Ayuntam iento, que iba 
presidido por el Excmo. Sr. Capitán General. El Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia no pudo concurrir 
á causa de la indisposición que sufre.

En el edificio de Junqueras se van continuándo las 
obras de fortificación exterior, tanto por la parte del glá- 
sis com o por la de la plaza. Aunque la capacidad del lo
cal no es m ucha, sobre todo cuando hay una gran parte 
de piezas que no son habitables, y  otras las ocupa la ca
sa de Corrección, parece que se procura qttfcyen caso 
necesario , puedan acuartelarse en el m ism o’ algunas 
compañías de tropa. [D. deB.)

V A L E N C IA  11 de Diciembre,— Anteayer , á eso de las 
siete y media de la mañana, se arrojó una mujer desde 
un segundo piso de la calle de San Cristóbal de la Blan
quería. De resultas del golpe quedó la pobre bastante 
mal parada, administrándosele en el acto el sacramento 
de la E xtrem a-U nción , y trasladándola al hospital ge
neral.

Parece que estaba tan fija en su mente la idea d e l - 
suicidio, que ántes de aquel acto habia ya intentado ar- 
rojarse al pozo, lo cual se habia evitado.

lia llegado últimamente al puerto de Alicante un 
buque griego con 41,000 fanegas de trigo de superior ca
lidad.

Parece que so tienen avisos del inmediato arribo de 
4 0 ú 11 buques con nuevos cargamentos de éranos (/). XI.) b

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta d e  
Madrid .— París viernes 42 de Diciembre.— S. M. el Rev 
de Ñapóles recorrió en coche la ciudad, tranquilizando 
al pu eb lo , después de haberse hecho vendar la herida. 
E sta, com o ya se ha dicho, y  se confirma, no ha sido de 
consideración , ni ofrece el más mínimo cuidado. Las 
corporaciones, la oficialidad del ejército, el cuerpo d i
p lom ático, todas las clases sociales y  el pueblo en masa, 
manifiestan á por fia su adhesión al Rey , y  protesta»
contra el horroroso atentado cometido en su persona.__
El asesino dice no haber hecho más que ejecutar órdenes 
superiores, que no estaba en su mano eludir.

Las últimas noticias de Sicilia anuncian la re
presión completa de los desórdenes que habían es
tallado en aquella ciudad. La tranquilidad conti
nuaba reinando en Palermo y en Catana, donde se 
temió al pronto que el movimiento insurreccional se 
propagase, hl Norte de Bruselas anuncia también, 
refiriéndose á una carta ule Ñapóles, fecha 28 de 
Noviembre, que todo estaba concluido, y que las 
tropas se habían apoderado de los últimos insurrec
tos. Un periódico inglés, el Standard, después de 
haber publicado, poco más ó ménos. los mismos

pormenores que el Monittur acercó de la entrada de 
las tropas Reales en Cefalú, añade :

«Los insurrectos salieron con armas de Cefalú, 
y se posesionaron de varios puntos próxim os á la 
ciudad, Todos los alrededores están en revolución.»

Respecto de la represión del movimiento insur
reccional, hé aqui lo que dice la Gaceta del Mediodía 
del dia G del actual :

«El correo directo de Ñápeles, vapor Vesubio  ̂
que salió el dia 2 de aquella capital, llegó ayer por 
la noche a Marsella.

A su salida , Nápoles estaba completamente tran
quilo.

No se habia verificado salida alguna de tropas 
suizas para Sicilia, como suponen los periódicos in
gleses. Las noticias de aquella isla no son nada alar
mantes.

El movimiento insignificante de Cefalú no se ha
bia propagado.»

Sigue suponiéndose en Berlín que el asunto de 
Neufchatel terminará por una transacción. Esta 
opinión es la que hemos tenido siempre, á juzgar 
por la índole del Gobierno de Berlín. Créese que el 
proceso se concluirá en Enero próxim o, y se añade 
que, publicado el veredicto, el Gobierno federal 
concederá una amnistía , por la que dé satisfacción 
á las reclamaciones de las Potencias, sin ceder nada 
de su derecho.

En la sesión de la Dieta germánica del dia 4 del 
actual, el Representante del Gran Ducado de L u - 
xemburgo presentó la proclama y la orden por las 
cuales se han efectuado con fecha 27 de Noviembre 
último, después que la Cámara de los Diputados de 
Luxemburgo se hubo negado á cooperar á la revi
sión de la Constitución del Gran D ucado, introdu
ciendo las modificaciones que se juzgaban necesa
rias para poner la Constitución en consonancia con 
las leyes fundamentales de la Confederación. Los do
cumentos fueron enviados á las comisiones compe
tentes.

La Dieta del Hesse Electoral continúa el examen 
de las modificaciones introducidas por el Gobierno 
en la Constitución del Electorado. Hasta ahora, el 
Gobierno y la Representación nacional han dado 
pruebas de moderación y de disposiciones concilia
doras; la necesidad de poner término á un estado 
extralegal, hace comprendor la urgencia de una 
transacción constitucional y satisfactoria.

La segunda Cámara de los Estados generales de 
los Países Bajos ha desechado definitivamente el 
presupuesto del interior. Como en la votación del 
dia o del corriente hubo empate, el presupuesto 
debía ser sometido, según el reglamento de la Cá
mara , á una segunda votación. Un despacho tele
gráfico participa que ha dado el mismo resultado 
que el primer d ia , es decir, que ha habido también 
empate.

El New-Orleans Delta, ocupándose de la política 
que seguirá el nuevo Presidente de ios Estados- 
Unidos, supone que no tenderá al fomento de la es
clavitud.

Tenemos á la vista el Comercio del Rio de la 
Plata, periódico de Montevideo, que contiene noti
cias de aquellos Estados hasta el 5 de Noviembre 
último. Según su testimonio, los referidos Estados 
continúan gozando de los beneficios de la paz. La 
fiebre del progreso material, dice el mismo, se ha 
Apoderado de la ciudad de Buenos-Aires, donde 
afluyen los capitales y la emigración extranjera; de 
modo que puede aseverarse  que es h oy  B uenos-A i- 
fes el emporio del comercio en aquella parte del 
Sur-América.
I El mismo periódico trae las reseñas que hacen 
el Orden y  el Nacional, de las cuales tomamos las 
siguientes noticias: «Aunque faltan siete meses to
davía para la futura elección del Gobernador que 
ha de sustituir al Sr. Pastor Obligado, ya se forman 
candidaturas. La cuestión de indios, que es la que 
peupa más directamente los ánimos, se resolverá 
favorablemente por haberse adelantado m ucho con 
respecto á la defensa del territorio. El General Es
palada ha dado principio á sus operaciones con 
buen éxito en la frontera del Sur, y el amago en la 
de Oeste por parte del Cacique Calfucurá no ha te
nido resultado funesto.
| El Cacique se replegó á sus tolderías luego que 
supo que el General Hornos estaba preparado, con 
úna columna de 1,500 hombres, á repeler su ata- 
que.

En la provincia de Santa Fé habia estallado una 
sublevación contra el Gobernador D. Pablo López 
que fue reprimida.

Las Cámaras de Buenos-Aires habían termina
do sus sesiones después de haber votado varias le
yes económicas de importancia, entre otras el defi
nitivo arreglo de la deuda .interior.

A la sombra de la paz y la tranquilidad vienen 
desarrollándose las mejoras materiales, y nada lo 
atestigua mejor que las multiplicadas construccio
nes de edificios públicos. Por todas las calles se ven 
¿casas en obrar y aun fuera de la capital, á dos le
guas sobre el Camino déla costa , se ha improvisa
do en el < orto espacio de un año el pueblo de Bel- 
jgrama, compuesto todo él de casas de planta, exis
tiendo ya concluidas 200 destinadas al recreo de 
Jos habitantes de Buenos-Aires.»

ALE M A N IA - Francfort 5 de Diciembre.—— Ase°úrase 
que  la comisiorf de economía política de la Dieta, com - 
jpuesfa de los Representantes de A ustria , Prusia , B avie- 
(ra, Sajonia , W urtem bcrg , Ilannover & c ., propone uná
nim em ente la ciudad de Nuremberg com o punto de reu
n ió n  déla com isión encargada de formar el Código de Co
m ercio . Es de esperar qoe los demas Gobiernos se adhie
r a n  en todo esté mes á lo propuesto por dicha com isión.

M, d e B u lo w , que representaba á Dinamarca cerca 
:de láD ieta , nos dejará, ántes de fin de mes, por tener que 
marcharse á ocupar su puesto de Embajador en Ilanno- 

: ver. S e  ignora todavía quién le reemplazará. [Gaceta de 
\ Colofua.)

AUSTRIA. —  Viena 5 de Diciembre. —  Se manifiesta 
aqui una actividad extraordinaria en las regiones dip lo
máticas: el cambio de despachos es continuo entre V ie
na, Londres, Paris y San Petersburgo. (Diario aleman de 
Francfort.)

FRONTERA d E POLONIA 3 de Diciembre. —  Según 
las últimas noticias de K iew , el ejército ruso que hasta 
ahora habia permanecido en las provincias meridionales 
pasará alli, no solo el invierno, sino que una gran parte 
se dirige más hácia el Sur en dirección de las costas del 
mar Negro y las fronteras de Bessarabia. Verifícase ade
mas un gran m ovim iento de tropas hácia el Don para 
reforzar el cuerpo de ejército de O renbourg, y se cree 
que este está destinado para ir en Xodo caso á Persia por 
el mar Carpkrcon objeto de defender al Shali contra ene
migos asiáticos ó europeos. Testigos oculares que llegan 
de Astracán aseguran que la escuadra del mar Caspio es 
tan numerosa] y tan bien equipada, que seria susceptible 
de trasportar en poquísimo tiempo un cuerpo de ejército 
á Tcheram,

| Se observa un fenómeno singular en Polonia : ínterin

Íha durado la guerra y que podia temerse que el Gobierno 
se apoderase de las provisiones existentes de granos dan
do en cambio bonos, habia una escasez general; pero 
restablecida la paz y  desde el mom ento en que el Go
bierno pagó al contado sus adquisiciones, se han encon 
trado considerables provisiones y  que no provenían sin 
duda de la última cosecha. (Gaceta de Augsbourg.)

ITALIA.— Venecia 4 de Diciembre.— Al entrar ayer no- 
che SS. MM. Imperiales en el palco del gran teatro La Fenice 
fueron recibidos con  entusiasmo. El público manifiesta su 
reconocim iento al magnánimo Monarca por haber indul
tado tan generosamente á los lom bardo-venecianos pre
sos en las fortalezas por alta traición. La munificencia del 
Emperador, respecto á la basílica de San Marcos, ha p r o 
ducido un sentimiento profundo de gratitud en todos los 
corazones. (Gaceta oficial de Verana.)

PRUSIA.— Berlín 7 de Diciembre.— Corren varios ru
mores acerca de las relaciones de Prusia con Suiza. Díce- 
se que Prusia quiere presentar un ultimátum al Consejo 
federal: este rum or ha corrido ciertamente en los círcu
los ordinariamente mejor in form ados, pero nos parece 
m uy dudoso, puesto que está en contradicción con la re 
solución de no entablar más negociaciones con Suiza. 
[Correspondance Ha vas.)

RUSIA.— San Petersburgo 4.° de Diciembre.—r-El Invá- 
lido ruso anuncia un nom bramiento que produjo gran

Sensación, el del Mayor General Am itchow para Director 
general de la policía de Varsovia en reemplazo del Mayor 
General G orlow , que se retira por falta de salud. Contra 
la administración de este se habían elevado quejas num e
rosas, y  ha com enzado una inform ación.

Los regimientos que llevaban el nom bre del Feld- 
Mariscal W oron zo fl, muerto poco hace, vuelven á tomar 
los que ántes tenían de Kurniok y de Narwa.

La gran manufactura de armas de Tula despacha 
constan teniente fusiles de nueva forma para los diferen
tes cuerpos del ejército.

El Gobierno acaba de adoptar una medida que podrá 
tener en lo sucesivo importantes consecuencias políticas: 
trátase de la formación de una escuadrilla de vapor en 
el lago Backul hácia las fronteras de China.

Se fundará una academia de medicina en Varsovia. 
M. Orlowski, arquitecto, irá al extranjero para estudiar 
los establecimientos de este género que existen en Euro- 
p a , y  aplicar los resultados de sus estudios á la construc
ción de la academia de Varsovia. (id.)

SECCION GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO.
San N icasio, obispo y  mártir.
Cuarenta horas en la iglesia del segundo monasterio 

de Salesas.

A G R IC U L T U R A . IN D U S T R IA  Y COM ERCIO.

Revista mercantil formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de S. M.
en el extranjero.

M a rse lla  5 de Diciem bre de 18 5 6 —  E stado d em ostra tivo  de los g ra n os  y  sem illas q u e  se han em barcad o  
en  este pu erto  con  d estino á los pu ntos q u e  se e x p r e s a n , du ra n te  el m es d e  N ov iem b re  ú ltim o v resu 
m en  de S etiem b re  y  O ctu b re  de este año.

DESTINO.
FANEGAS.

Harina
quintales.Trigo. Cebada. Maiz. Centeno. Avena. Habas.

Barcelona..........................................
Valencia............................................
Alicante.............................................
Tarragona.........................................
Santander.........................................
Málaga................................................
Sevilla................................................
Cádiz..................................................
Rosas..................................................
Pal amos.. . .......................................
Mahon.................................................
Palma. ..............................................

52,429 
17,696 
97,864 

3,545 
19,730 
42,580 
26,823 , 
29,494 
16,59S 

1,758 
900 

4,380

6,243
1,500

2,718

2,700

10,200

. .

40,933
473
258

* * 427

498
26

”  79
313,794 7,743 5,418 10,200 * • ♦ » 42,394

Embarcado en el mes de Setiem 
bre .................. ............... ...............

Id. en O ctubre...............................
59,768
48,683

4,200
4,179

4 7,862 
4,860

600
300

1,626 
4,4 20

Total general de los tres meses. 392,245 4 6,122 28,4 40 10,200 300 600 45,140

G ibraltar  29 de Noviem bre de 1856.— P recios corrien tes  en la plaza.

Artículos de importación. PRECIOS
on ps. fs.

Peso ó medida. Notas.

A ceite ............... ........................................... de 2,9
4.9 
9,6 
15
3.9 
8 6

á 2,10
K

A rrol
Azafrán....................................................... Libra.

>a. Vendido á estos.
Pocas existencias. 
Vendido á estos. 
Partida llegada. 
Cargamento llegado. ’ 
Vendido á estos.

Pocas existencias.

Azúcar terciado.......................................
O
9.9 

15,6
4
8.9 

23

Idem. 
112 li
Fanep
419 1 í

Almendras largas........................ ...........
T rigo ............................................................
Jabón...........................................................

bras.
;a.
bras.

Tabaco. Cuba v  Habano 4.‘  calidad .)
2 .a id . . .
q a ;,i \

21

11 A 11

Vino de Jerez...................................
Idem de Málaga dulce v seen

I 28
1 44,6

i *4,9
4 6,3 
7

80
42

Cuartillo.
! Sin demanda.

Cueros de Berbería secos.................... )
Idem salados grandes....................... i
Idem pequeños.............................
Drogas, goma de Berbería.....................

44,9
45,6

Q

112 libras. 
Idem.

i
Partida vendida á estos.

Var. sej. calidad.

Véndese más ó ménos á estos precios.
Especias, canela 4.a calidad................

2 .a id .....................
3.a id .....................

9,40 0,19,8 
0,5 0,5,8 

0,3,12 0,4,0 
0,3,8 0,4,0 
0,1,14 0,2,0 

14 43 
13 13,6 
1,6 4,3 . 

0 ,10,8 0,11 
3,9 4

9 4 S 9 9 /«.

Libra.
Idem.

i
Canelón en esteras y  cajas............ Idem. 

Idem. 
142 fi] 
Idem.
Colrvn

/
Véndese á estos precios 
Partidas llegadas. 
Venias según calidad. 
Pez partida en mano.

Clavos finos..............................................
Pimienta Imp. A m er..............................
Idem de Tabasco. <.................................
Espíritus. Ron de la India Ó c . . . . . .

bras.

Ginebra de Holanda...........
Granos. T r ig o .........................................

Maiz.....................

Idem.
Fanega.

Según su fuerza y  calidad. 
Piden á más.

Habichuelas blancas , 3,6 4 412 1 iL m  c
> cillas ai segunuo.
IJ O pí I/l O 11 /% ry c% /] r»

Arroz de Italia.............. 5,3 5,1,8
1 1 A 11
T d p in

JJl do. i ai tiua uegaua. 
Idem id.Hierro. En flejes........................... 3,3 3,4*8 Idem.

Provisiones. Vaca de América 43 44* Barril \
Según sus dimensiones.

Tocino id ........ .
Manteca de Irlanda. 
Id. de Holanda.

18
0,3,2 
0 ,2 ,L

47,6 
0,3,6 

í 0,3,0

Idem.
Libra.
I d  P in

I Partida llegada.
Según su calidad. 
Vendidos a estos.

Queso de id............. . 17,6 48 142 lilh rn Q Vnnél aca rv 1 A o
Sanguijuelas..................................... 8 40

Ul do.
IA

v tJimest} ai z.

Té. Im perial.................................... 0,3,Ul 0,4,8
i ,uu 

T ¡ h n
Existencias.

Perla........................................... 0*4,0 0,5^0
I  j I D I  d.
T d p m j Varía según su calidadI.

Ilyson ......................................... 0*4*8 0,73
íucm.
T d p m 1

i
i V  '

Idem n u ev o ............................. 0 ,2*8 0 3 3 Id P in
v entas a estos.

Idem diferente calidad .............. 0,2*4 03,8 Idem.
11
\

Pocas existencias.

S ou ch ore .................................. í i j ’ íi a 7 0 T d m ii Varía según su calidadI. ̂ ................ ~ ~ i

NOTA. El quintal 112 libras.— La arroba 28 libras, la libra 46 onzas.— La fanega es la de Castilla.

MONEDAS. PESOS. MEDIDAS.

16 cuartos, un real.
12 rs., un peso duro.
Premio en los duros columnarios, 9 y 

medio, y  en los de Carlos, 30 á 32 
por 100 y en demanda.

La arroba 26 libras inglesas.
El quintal 4 42 libras id.
El quintal español de 400 libras, equi

vale á 101 tres cuartos libras in 
glesa si

La arroba de 26 libras inglesas, equi
vale á 3 y un tercio gaiones.

5 fanegas rasas, iguales á 8 fanegas de 
W inchester ó 2 fanegas colmadas, 
iguales á 4 y  un octavo inglesas.

De lo s p a r te s  rem itid os  por la  A dm in istración  gen e
ral d e a rb itr io s  m u n icip a les  d e e s ta  v illa  , resulta  que 
han entrado en  e l dia de a y er  p o r  las p u er la sd e  esta 
capital las can tid ad es  d é los  a r t ícu lo s  que  á con tinua
ción se e x p re sa n  :

2,057 fan egas d e  tr igo .
2.620 a rrob a s  de h arina  d e  id .
3,146 lib ra s  de pan c o c id o .
8,437 arrobas de ca rb ó n .

97 vacas que com ponen  35,007 lib ra s  de peso.
550 c a r n e r o s  q u e  h acen  42,570 l i b r a s ,

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 13 de Diciembre de 4856.=E1 A lca ld e ,'e l Du

que de Berwick y  de Alba.

Nota de los precios al por m ayor y  al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rro b a . L ib ra .

R s .v n . C u a rtos .

Carne d e  v a c a . . .  . . . . . . . . .  . 44 á 48 48 á 20
Idem  de c a r n e r o ........................... . . 48 á 20
Idem  de te rn era ...........................  80 á 95 25 á 69
Idem de ce rd o ................................  . .  á 38
T oc in o  a ñ e jo ..............................   400 á 106 36 á 40
Idem fre sco .....................................  . .  34 á 36
Idem en can al................................  84 á 100
L om o.................................................. . .  36 á 38
Jam ón..........................................   4 4 0 á 422 54 á 60
A ce ite ....................................................  59 á 60 á 20
V in o .................................................... 34 á 40 40 á 14
P an- .....................................................................  4 6 21 22
G arbanzos.......................................  4< á 46 44 á 46
Judías........................................  26 á 30 40 á 42
A r r o z ................................................. 29 á 34 42 á 14
Lentejas............................................ 48 á 22 7 á 8
C a rb ón ..............................................  8 a 9
Jabón   ....................................  28 á 58 1 4 á 22
Patatas  ...............................  7 á 8£ 3 á 5

M adrid 4 3 de D iciem bre d e  4 856.

ALHONDIGA DE M ADRID. 

p r e c i o s e n  e l  m e r c a d o d e h o y .
C ebada............................. de 48 á 52 r s .v n .
Algarrobas.................. ... de á 58 rs . vn.

Trigo vendido. Precios.

97..........  á 80
2 9 .........  85
66   88

106.......... 91
250 .........  93 %

8 3 .........  95
160  96

61.......... 96
226 .........  97

1,078

Quedan por vender sobre 500 fanegas.
M adrid 43 de D iciem bre d e  1856, =  El Alcalde el 

Duque de Berwick y  de Alba.

B O L S A

Ayer fue dia de oscilaciones.
El consolidado, durante Bolsa, halló dinero á 40-30; 

poco después de cerrada esta no pasaba de 40-25, y  á úl
tima hora se buscaba á 40-30 y no se encontraba ni un 
pliego de papel.

La diferida, al abrirse la Bolsa, hallaba plata á 25-30, 
y poco ántes de cerrarse llegó á hacerse, aunque no sé 
publicó , á 25—45, sosteniéndose firme á este precio hasta 
que de pronto se le vió descender, quedando á última 
hora ofrecida á 25-30, y  no pasando el dinero de 25-25.

La amortizable de primera halló dinero á 11 -85 , y la 
de segunda á 6-70.

La deuda del personal viene cotizada á 12-75 .
Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. han 

estado solicitadas á 84-25 y  las de 2,000 á 85-50.
Las de Junio, que la cotización presenta á 84-25, las 

hemos visto hacer á 84-50.

Las de Agosto á 83-25.
Las acciones del canal [de Isabel II continúan á 408 

y las del Banco de España á 425.
Los cambios de Paris y Lóndres continúan ofrecidos 

á 5-26 el prim ero y  50 -50  el segundo.

Cotización del 43 de Diciem bre de 4856 á las tres d éla  
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los  del 3 p or 100 c o n s o l id a d o , p r e c io  no publi
cado, 40-30 c. d.

Idem del 3 p or  4 00 d ife r id o , id ., 25-35 d.
Am ortizable de prim era, i d . , 14-85 d.
Idem de segunda id., 6-70 d.
Deuda del person a l, id . , 12-75  d.
A cciones de carreteras al 6 p o r  4 00 an u a l.— Em isión 

de 4.* de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs ., idem, 
84-25 d.- ’ ’

Idem  de á 2,000 rs ., id ., 85-50 d.
Id em d el .*de Junio de 4851 de á 2,000  rs., id., 84-25 d. 
Idem de 31 de A gosto de 4 852 de á 2,000 rs. idem 

83-25. ’
Acciones del Canal de Isabel l í  de á 4,000  rs., 8 por 4 00 

anual, i d . , 4 08 p.
Idem d e l B anco de E spañ a , id . 4 25 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-50 p. —  Paris á 8 dias. 5 -2 6  p 

P lazas del reino..

Daño. Benef. Daño. BeLe\

A lb a c e t e .. .  par L u g o    3 /4
A lican te   . . 1 Málaga  . . 4/2 p.
A lm ería   . .  5/8 p. M urcia.....................  4/4 d.
A v ila   4 /2  O r e n s e . . . . .  4
Badajoz. • . .  3 /8  p. O v ied o   4/4 p.
B a rce lo n a .. . .  i p. F a le n c ia . . .  4 /2
B ilb a o   Par P a m p lo n a ,. 1/2 d.
B u rgos  1/4 p P on tevedra . 3/4
C áceres. . . . 3/4 S a lam an ca .. 4/2
C ádiz..........................  3/8 S .S ebastian . 4/4
C a ste lló n .. .  . . Santander. . 4/1
C iudad-R eal 4/2 p. S a n tia g o ..................  4/4
C ó r d o b a . . . .  1/4 d. S e g ó v i a . . . . par p.
C o r u ñ a   pnr S e v il la ...................... 4/2
C u e n c a   3/8 S o r ia   1/4
G e ro n a . T a rr a g o n a .. . .
G r a n a d a . . .  3/8 T e r u e l............  . .
G uadalajara 4 /2  T o le d o   3/4
H uelva   1 p. V a le n c ia ................. 4/2
Huesca  1 Valladolid. . 4
Jaén.................. 3/4 V itoria   1/2
León . . . . . .  1/2 r- Zam ora . . . .  3/4 p.
L é r i d a . . . .  . .  Z a r a g o z a ..  , 4/4 d.
Logroño 1/2 d. ,

BOLSAS E X T R A N J E R A S.

Am beres 8 de Diciem bre.—  D ifer ida , 23 -4/4 papel.—  
Interior, 37 4/2 papel.

Am sterdam  8 de Diciembre. —  D iferid a , 23 5/16.__
Interior, 36 7 /8 .— P rost, 66 .

Bruselas 8 de Diciem bre.—  Diferida , 23 3/8 papel.

L ón dres 8 de Diciembre. —  E x terior , 42 .— Diferi
da, 24.— C ertificados, 5 1 /8 .— P asiva , 6 3/8.

BIBLIOGRAFIA.

LECCIONES DE FORTICACION PASAJERA O DE 
campaña aprobadas de Real orden prévio el parecer de 
la Junta Superior facultativa del cuerpo de Ingenieros, y  
explicadas en la Academia de sargentos primeros de in
fantería afecta al colegio del arma , por el Comandante 
graduado profesor del mismo D. Juan Jerez y  Arraga.

Esta obra, para cuyo estudio solo se necesitan nocio
nes de aritmética y geometría, y que en lo general se ciñe 
á aplicaciones puramente prácticas, impresa en 8 .* fran
cés, con  seis láminas litografiadas, se vende en Madrid 
en la librería de Gaspar y Roig, calle del Príncipe, nú 
mero 4.

Su precio encuadernada á la rústica, es el de 8 rea
les en Madrid, 10 en provincias y 20 en Ultramar franéa 
de porte, en casa de los corresponsales de dichos se
ñores. 4658-4

ANUNCIOS PAR TICU LAR ES.

HABIENDOSE EXTRAVIADO DEL ARCHIVO DE LA 
casa del Excmo. Sr. Duque de Rivas los privilegios de ju 
ros que á continuación se expresan : uno en cabeza de 
D. Fadrique Enriquez, situado sobre alcabalas de C a r- 
r io n , de 30,000 mi s., su fecha 17 de Mayo de 1558. Otro 
en la de Hernando de Villafañe, sobre diezmos de la Mar 
de Castilla, de 4 43,4 81 mrs. Otro en la del mismo sobre 
el Almojarifazgo mayor de Sevilla , de 45,000 mrs. Otro 
en la del dicho Hernando de Villafañe, sobre alcabalas 
de León, de 169,748 mrs. Otro en la de Isabel de Herre
r a , sobre Millones de Madrid, de 409,911 mrs., su fecha 
14 de Junio de 1634. Otro situado sobre alcabalas de 
Madrid, de 81,924 mrs. Otro en la de Doña Isabel de Her
rera , sobre Puertos secos de Portugal, de 31,4 4 4 mrs., su 
fecha 5 de Abril de 4634. Otro en la de D. Andrés de 
Herrera sobre papel sellado de L eón , de 74,800 mrs. Otro 
en la de Suero de Cangas y Quiñones, sobre alcabalas de 
Tordesillas, de 47,390 mrs., su fecha 2 de Junio de 4598. 
Otro en la de Doña María de Herrera sobre alcabalas de 
Loja y  Alhama , de 136,295 mrs., su fecha 24 de Setiembre 
de 1608. Otro en la del licenciado D. Bartolomé de Alien- 
za, sobre alcabalas de Medina del C am po, de 300,000 ma
ravedís. Otro en la de D. Rodrigo de Herrera, sobre a l
cabalas de Badajoz, de 280,000 m rs., su fecha 7 de N o
viem bre de 1600. Otro en la de Nicolás Fernandez Polo, 
sobre alcabalas de la villa de Zurita, de 150,000 mrs., su 
fecha 6 de Febrero de 1562. Otro en la de P. Andrés 
Atienza , sobre alcabalas de Madrid, de 100,000 mrs , su 
fecha 7 de Junio de 1625. Otro en la de D. Juan Bautista 
de Aza , sobre diezmos de la Mar de Castilla, de 294,000 
maravedís, su fecha 8 de Febrero de 1569.

Se suplica á la persona en cuyo poder se encuentren 
todos ó algunos de dichos privilegios, se sirva pasar avi
so á la Contaduría del expresado Excmo. Sr., plazuela de 
la Concepción Gerónima, núm. 4. 4823— 1

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y  media de la noche.— 
II Tro valore.

TEATRO d e l  PR IN CIPE . — A las cuatro y  media 
de la tarde.— El Zapatero y el Rey

A las ocho y media de la noche. —  Unos llevan la
fama   comedia nueva en tres actos.— A un cobarde otro
m ayor , comedia en 1111 acto.

TEATRO DEL c i r c o .  — A las cuatro de la tarde.—
El Trapero de M adrid, drama en cuatro actos y un pró
logo.— Baile nacional.

A las ocho y  media de la noche. — Don Francisco de 
Quevedo, drama en cuatro actos.—  La Estrella de Anda
lucía , baile.

TEATRO DE LA ZARZU ELA. — A las cuatro y
media de la tarde.— Sinfonía.— Catalina.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía .— El Dia
blo en el poder.

T E A T R O  F R A N C E S — A las ocho de la noche. — Sin 
fon ía .—  Les petits moyens.— Le gendre de Mr. Poirier. —  
U am our , que c'est que <;a, vaudeville en un acto.

CIRCO OLÍMPICO DE MADRID (calle de Toledo, 
frente á la plazuela de la Cebada) bajo la dirección de 
los Sres. Garnier y Serrate. — Grandes funciones á las 
cuatro de la tarde y á las ocho y media de la noche.—  
Se presentaran los caballos Gallardo y Bolán, el prim ero 
bailando la jota aragonesa después de ejecutar unos aires 
de p icadero, y  el segundo haciendo diferentes ejercicios á 
la voz de su amo.


